
m ño CCLIX.—Tom o I Miéfcofes «8 Enero ¥926 N ü m .  s S . - r - P á g m á :  3 0 $
h

OIRECCK)N-ApM!NlSTRACÍO>f!
Calla del Carmén, núnrt. 23, antrasuíia» 

Teléfono núm. 23-43

VENTA DB EJEM PLARES 

Ministario da la Gobernación, planta baiA 
Mümerb aúelto, 0,60

S U  M A R I O

P arte  oficÍAl

Mimsterio de Hacienda
ñcül decreto nombrando Ordenadoi' de 

Pagos xt^l Ministerio de la Guerra al 
intendente de Ejército D, Angel Al-- 
totaguirre y Duvale, y disponiendo 
cese en el mencionado cargo B ,José  
Sicí^a y  Fernández,—Página 30G. 

Otros fijando en las cantidades que se 
indican los capitales que han de ser
v ir  de base a la liquidación de cuota 
que com^esponde exigir por contri- 
bucián mininia sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria, en  ̂los ejercicios 
que se indican, a las Sociedades ex
tranjeras que se mencionan.—Pdgi-

^ 1 ' Ministerio de Foiiniento
Jp.eaJl decreto diisponiendo quede re clac- 

fado en la forma que se publica el 
de 6 de Agosto de 1917.̂ —Páginas 306 

; a 313. '
Otro aprobando el contrato de arren

damiento del piso segitndo de la casa 
mlniero 2Í del Paseo de la Castella
na^ en esta Corte, d-estínado a las 

j úfícinas de la Jefatura del Subsuelo 
^  'Pavimento de Maáfid» —  Páginas 
313 y 314v 

Otro nombrando, en turno de elección, 
Jefe de Administración civil de se- 
équnda cióse de la Secretaria de este 
! Ministerio a D. Antonio Méndez de 

Vi^o y Núñez Arenas.—Página 
Qtro ídem id. id. Jefe 'de Administra

ción de tercera clase de la Se eré ta- 
ríd de este Ministerio a D. Tomás 
Gómez Martin.—Página MA.

Otro nombramdo Comisario general de 
Seguros a D. Carlas Testar Pascual, 

’ ex Senador del Reino.—Página 314, 
Vtro MeMi Presidente dei Consejó Siih 
, perp r de Fom^  Ruiz

Jiménez, ex Minisíro de la Corona.--- 
Página 314.

■MÍJiistetio de la Guerra ;
Real orden cdnmdiendo'

de industria militor, de 450'. pesetas 
anuales, a partir de 1.̂  de Diciernbre 
próximo pasado, al Teniente de in 
genieros D. Antonio Cañete Eeredia. 
Página 314.

Ministerio do Hasienda
Real orden haciendo extensiva al per

sonal subalterno del Catastro de Rús
tica la Real oíden de 12- de Marzo 

1919, que reconoció al persóíial 
auxiliar de dicho servicio el dere
cho a disfrutar de la 'excedencia vo
luntaria, otorgándosela desde luego al 
recurrente D. Gregorio Gil Moreno, 
Portero ele cuarta clase del referido 
Catastro.—Páginas o i y 315.

í '
Ministerio de Instrucción Pública 

y, Bellas Artes .
Real orden resolviendo petición de don 

Gonzalo GáToez Carmona, Inspector 
de Primera enseñanza de lo tercera 
Z07ia de la provincia de Granada, en 
solicitud de que se le conceda auio- 
rizacién par A  ■organizar en Gingiva un 
cúrso de áihpllación y perfecciona-

 ̂.miento para Maestros de las Escuelas 
M  indicada zona.—Pá-

315.
Otra comedíendo un mes de prórroga 

de Uéencia, a. D. Lucio Escribano e 
Iglesias, Profesor ntimerario de Ca- 
l ig r^ ia  ée l jm titu to  de Bantander.-^ 
PágmaB\M.

Otra reconstituyendo en la forma que 
se publica el Tribunal de opmicio- 
nés a la Cátedra de PaJologíalnédica 
y  su Clínicd, vacante en la Univer
sidad Bevilla^^Págim  315. 

p tm  háMendó ^exteñsivd Id inclusión

■ : . . . ' i. Ú'V
en las listas de opositores a las (Já^ 
tcdrás de Patológíá médica ^  V(0la- 
dolid y Oftalmologfa de Cádiz.—Pá
gina 315.

Oirá noraorando, con carácter interino, 
Ayudante de Clínicas de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Cen-  ̂
ir al a D, ArWómo Mafia Y alíe jo de 
Simón.—Página 316. -

Otra ídem Auxiliar teM pof0 de jfá Fa
cultad de Ciencias de^íá tJntversidad 
de Sevilla a D. Jesús Rebollar y Ro
dríguez,—Página

Otra ídem a D. Enrique Selqa y  Mái 
Catedrático mimorario de Matemáti
cas det Instituto^ de C á d iz .P á g i-  
n,a 316.

Otra idém Profesor agregado a lúi És- ; 
cuela Industrial y  dk Arfes 
de Sevilla a D. Jaime Femer y  Tíer- 
námdez, Catedrático de la Universi< 
dad.— Página 316.

Ministerio de Fomento
Real orden resolviendo el expediente 

im truido para el abono de pese
tas 2.883.486,60, importe dé las pri
mas devengaos por la constri&cióíi 
naval durante^ el año próximo pma< 
do.—Páginas y BiJ.

Administración Central
G racia  y  J u st ic ia .— T í tu lo s  de l R e b m  

Anunciando haber sido solicitado por, 
D, Fernaiido Mártin Pérez y  Gonzá
lez Ramos la rehabilitación del 
de Marqués de las Palmas. — Pági-^ 
na 317.

Idem id. por D. Miguel S. Martines Uo- 
de sal y Lobato la rehabüitqeiánfiei 
título de Marqués de Santa Cruz] de 
Mazaredó.— Página 317.  ̂ ‘

Idem id. por el mismo la réhdMlitacióñ , 
del titulo de Marqués de Salina^.—i , 
Página 317.

Idem id. 'por D. Francisco Rodríguez 
Alcamz Eéteves-Alearaz ía rchahüi-» 
tación,del titulo de Marqués de Gíia- 
dacorta.— Página 317.

Dineil^i^D ¿a ios Regisi ros i  ó
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^Notariado.-—Orden resolutoria del re- 
■ t curso gubernativo interpuesto por el 

^Ahogado del Estado de la provincia 
de Jaén, contra la 'negativa del Re-  ̂
gistrador de la Propiedad He übeda 
a inscribir un manclamíento' de can
celación de hipoteca.—Página 317. 

H a c ie n d a . —  Dirección general de l a  
Deuda '% ü ia ^ s  pasivas. — Señala- 

! miento de pagos.— Página 319. 
'Oqip^AGióN, — Direcácidn , general úe 

\̂  Adminiistración. —Anmicigndg haber 
sido nombrado DyEmi" d¡e lá  ̂ y  
Alonso Contador de fondos munici
pales del Ayuniamiento de Marchena 
(Sevilla).— Página 3Í9.

.'u)irección general de Correos y Telé- 
' grafO'S.—Sección de Telégrafos.—De

jando sin efecto el reingreso en el 
Cuerpo a doña Josefa Borrás y Ba-  ̂
llester, Auxiliar de tercera clase, y 
disponiendo se considere a la intere
sada en situación de supernumera
ria, y armnciando haber sido decla
rado baja en el Cuerpo el Oficicd 
tercero B . . Roynualdo Rodríguez de 
Yera y Roniero.-^Pdgina 319.

iNSTRUGCife PUBLICA, — Subseccetaríaí 
Disponiendo se publiquen en este 
periódico oficial las rclac de al
tas y.bajas de Catedráticos de Uni
versidades ocuf¥idas en el año pró
ximo pasado.f^Página 319.

A n e x o  l . ' ’ — ■ É o l s a . —  ̂ O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— O p o s i c i o 
n e s . —  S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a c ió n

p r o v i n c i a l . — ^ A d m i n is t r a c i ó n  m u n i 
c i p a l .  —  A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e  l a  
Compañía de los Caminos de IDerro 
del Norte de España; Sociedad anó
nima ''Holig'\: Compañía Metalúrgi
ca de Villar igop; Junta de Obras del 
puerto de Vigo; Sindicato minero del 
puerto d'O Avilós; Canal de Urgel,yy 
Sociedad ^*Áufo Tracción'''.

A n e x o  , 2 . ‘̂ ^E D íG T 0 s.;r-^C u A D aD s e s t a 
d ís t ic o s  d e

Mu^jnA; — astronómicos qué
dehen inseHarse en los ccde/tularios de 
Cádiz correspondientes al año  1921.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Seguridad.— Continuación del Esca
lafón rectificado de los funcionarios 
del Cuerpo de Vigilancia.

P A K T E  O F I O A L

Itá lD E N C IA  DEL C08SELÓ 
DE ffilNiSTRDli

• S. M. el Rey Don ’AIfenso X iu  
({q. D. g .) , S. M . la R e in a  Doña 7 ieto- 
ria  Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
l^sturias e Infan tes y dem ás perso- 
tias de la Augusta Real Fam ilia coa- 

.jtinúan s ia  novedad en su  im porlan- 
le saluda, '...V .; / > ' '  ̂ .. I

—rrrr-rrrst '

M líSM BEH AO Em

REALES DliGIlEmS
 ̂ V A  propuesta del Ministro de fíáckui- 
d, y de conformidad con lo deteririina- 
do en el ai’tícu'lo 14 del Reglamenío- 
d© Ordenación de Pagos del Estad-o de 
M  de Mayo de 1891,

!Véngo‘ en nombrar Ordenador de Pa
gos del Ministerio de la Guerra al lá- 
iendente de Ejército D. Angel Alíola- 
guirre y Duvale, dis^poniendo cese en 
©i íDencionado cargo D. José Sierra y 
Fernández.

Pado en Palacio a v^eintisiete de 
Enero de mil ñovecieiüos veinte.

El Ministro de Jíacieiiá
; Oabino Bugallas

ALFONSO

A propuesto del Ministro de Hac i eri
gía, de acucrd-q oon Mi Consejo ée Mr
©klros, y en cum piáiiento ée lo que 
preceptúa el artíeido d‘e la Loy de 
^  áe Dieíambro de 1910,- 

■Vengo'en m  21.175.f>02,31 pese-
te» #  capital que toi d© m rxit óe basé 
a  la Viquldación dio atiata qm* eon ê - 
ponde e;Eigto por oc^toR)uci¿ mínima, 
©n el ejej'cicto de i91it © á  teucdm l 
’paiiií.‘eíta ^Oi'éáU óon b í t#

a la Tarifa f /  ííw

sobre utilidades éo 'la riqueza mobilia- 
^via . .

■ Dado en Palacio a veintisiete de Ene
ro de rn i I noivecieníos veinte.

4lLF0NS0
El Ministro de Hacienda,

G a b in o  B u g a l l a l .

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con. Mi Gonsejo de Mi
nistros, y en cumplimiento de lo' que 
preceptoa el artículo 3.® de la Ley de 
29 dé Diciembre de 1910, *

en íijar en 7.304.705,12 pese- 
ts^ capital que ha de servir de base 
a & dquidación.de cuota que correp- 
ponde exigir por eontribucióri mínima., 
en el ejei-cjcio de 1915,. acia Sociedad 
inglesa ‘‘The Tliar.sis Sulpliur aiKl 
Goppcr G.® Ltd.”, con arreglo a' la Tá- 
rifa 3." de la Contribución sobre u ü li- 
dades de la riqueza mofo i liar ia.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Enero de mil noveciciitos veinte.

ALFO?fSO .
El 3^rinisí.ro de Hácienaa,

GAfUNO B u g a l l a l .

A propuesta debMinistro de nacien- 
da, de acuerdo con Mi Goasejo de Ml- 
niistros, y en cumpírmienio de lo que 
preceptoa el artículo tT" de la Ley de 
29 de Dicieniibre de 1910,

Vengo en lijar en 2.432.330,81 pese- 
ías el capital que íia de senúr de base 
a la iiqtiidawúón de íaio‘a que córrcs- 
ponde exigir por contrlbueiÓR .míni
ma, en el ejercicio de 1919, a la Spcie-* 
dad belga “Itos. Tj^anvías de Zamgoza”, 
con arreglo a .to Tmula 3.” de-, to DoRf- 
tribución soba-e utilidades de la rique
zâ  mofo i liar la.

7 ^ 0  m  Pakicio a vemtísieto (tí 
E n e r o  Ale mü veintov*

A^íí'ONSO
-A, !

i l l S T M i e  DE, FOMENTO

' EXPOfíICION
SEÑOR í Guiéado y pensamrento fijd 

de] Ministro de Fomento deben ser la 
sat'iisfaíccáón dle las aspiraciones del 
pais en doiinanda do una verdadera or
ganización y d-0 un impulso firme y 
bien 'encaminado, qué líeve a la Admi
nistración pública íiaeia los fines que 
le están enconiendadoS' en relación con 
e 1 b ien e st af y -la prSsp'cr i d aidi nac i o na- 
ies, y tiene por misión especial la di
rección y el auxilio respet^to de aque- 
llaa reformas y medios que neresita 
la producción y el co.mercio nacional 
en ticdbs sfos órdienes . para alcanzar, 
con fruto y recoaipepsa, el desarrollo 
de la  riqueza páblkm, y el Ministro 
que suscribe, a.iento a esta ■wfíce'Sjdad, 
ha formia-do el eonvencimiento; de que 
fuera en; vano' b x w ar. eilpaoija' a  toda 
rcfo'rma o . moiáiñcaeión que no tenga 
por hm e  una expro^kín diréeta per
manente éá lofs intereses rJcicMid  ̂ y 
por ób|‘étivo. iá solución aitoónira de 
los confiictos que a diario ^surgen en
tre la*s diferr-ntes fuerzaiS de la vida 
naci ona*!, dlebi emiio s*er ellas 1 as qu© 
sefialcn la ncce^id'ad que siten ten y el 
Estado la cntidaía que encauce., ^aiixi- 
ue y dirija tan Las; energías, .perdidas 
y tantos esfuerzos plausibltes, triste- 
m'anilG malogradios.

Una de las reformas imprrjscindi- 
blos es, sin d itó . la de los. (km se jos 
provinoiales de Fomento, Í>»«<‘íg'acióii 
social regional y Consejo S^ipMdor óé, 
.Fomento, creados por el Ríjeai '
do 6 de AgoKÍo 'do 10i7, láíti j«nrqu% 
lo'S fines (to ta <1© dtobcis
gnnmri’Os no riwi^acíéfm « Uí-rn/rjúPíi áé 
nuestoB riqu.i.íza agrarii^ siito a 
pesar efe tan ptíjíiiídbíe 
no sáiis’too'e p;3í* I.as Hsjnr á-
cióne.s <to] pato.

D ^ e ©ar toea que a la ere»-
î ión de los éDíisejo-s provljuej îles y  
Su^crtor de Foi?5eí'*to m de, i i amar a

zas prouwtoras y merc¿uiih*%’ fe»



^*í«7

q̂ iie/al cretií’ r iq ^  a qüe Tas
ñm€iones a^mmisítrativas d*e Fomcn-. 
ito, supletorias de lâ  sóci-ales, se ar- • 
í̂omc#H wñ és-tá y coadyuven a su' 
ex,pansión, d''e forma taf, que; ai ro- 
feusLescerias, las ha^an oompTender Taí 
cbccesidad de su dOsiarrolTo crecl-ente, y' 
■a tai án es paso oblígácfó 1a ooMbo4 - : 
cilón -do lois organisimos corporativos y i 

■ pji>i<sioiidíes do todas las ra,mas do la. 
ricpiej?a, en orden a trocar el recelo en  ̂
contonza y el apartamiento-on Volit]-̂  
vo eomcurso, imso porevia y precisa áe\[ 
éuinpiimiento do dtefeeres que por Iguai' 
atafien , al . Estado y a la Sociodadt y  ̂
que su a ésta onligan a laborar su 
pmpiô  enfra^decimienlo, á aquél im
ponen una. atención solícita para res
petarla y, favorecerla!.

Los Consejos p rov incia les y el Su- 
pcoioj’ tid Foimenío, a la vez q u e  o r-  
Rroioivis consiultivos de la Admrinm- 
b e n o n , en todos los asuntos que su 
U' m il o indóca, lian dd pros^íar ayuda 
r tc  •ívnui en tod’o aquello  q u e , 'm á s  
bie.n. (íuG con el orden técnic/ív con la 
g'fst-ii'oi .adn iin istra tiva  y social se  re^ 
laoioná, orgauílzándolos do ta l  m anera, 
ff'o la iiid'ep'C'iidecla e ím parcia lid ’ad 

tan rm portan tes o rganism os no ,re-^ 
snllc «om etkia a ja s  yariaibtes, in ílucn - 
cias de la política, y debiendo t e n e r - 
repruí^cn-Ucióu .en ios mismos, adem ás 
de los Yocales técnicos que con la  A gri- 
cnJínra, Ganad!círía>, M ontes y Mitnas 

relacilona, todas las clasciS p rod iic - 
toras y en tid a ''u s  in d u stria res  y m e r
cantiles, íom o  tam bién la  prop iedad  
urbana, p a ra  que, organizadas» en fo r
ma, puedan  im pu lsarse  y ro b u a tc c e r - ; 
ae, estudiando ju n io s  lo-s problem as- 
^ue les afeotan, prop̂ ô ^̂  ̂ los m e- ? 
dios p a ra  su desarro llo , asesorando al 
E-oder públi'cd en cuanto  a los m edios 
cuya ojócimidn fe com peta e inlegi*ando ; 
eu una m ism a direccidri y finalidad Tos 
esfuerzos olleiales y sociales enearni-^ 
nados a la com ún m ejo ra  de las fuen tes 
de produociéñ y de riqueza.

En- los Consejos pro^^l^lCJaléi espe- 
cializaidos d*e A g rk u ilu ra  y Ganaderí'U
a]‘aiio  do qné en los mi.sinos no es< 
láTT repn'vsc'iilados los in tereses de la 
Ju'dnislria y d*el Comercio, ni do la p ro - 
pio^Jad urbana, m \ duda  la falla  dr 
evpi’v.stbVñ en algturK) de los prc^^epto,- . 
del il(Hil d’í^pcio que los croo' ha mo~ • 
tivBídf» quo, a l proiv?íior a su consfli- 
tuo'UYn, huyan adopiadó procedi - 
m ientos d'o nombrumkyotJf) y oloccián. 
que l?an dejado tam bién  si.n re p re se n - 
lución r-n d ichos oi^^aii.ls:mos a im p o r. 

entidades, com o son las Socio- 
de Rogantes y A soei^déa  de G a-

AheújflSeirDdo m é s ta  c o n ^ id é m lá n ; a 
Ta la no menos knf oi'

^  pqrttirliarúdn que ócaí^io.

lia la átribucloñcs que :
p(M* el Eéial ée róferédoiá 60
otorga a Im  delegados sociálés» régid- 
nalcis, que en su mayoría Imri elimi - ; 
tid'O, y a los G bn^bs proviúciaíes en ¡ 
ásüntois de carácter téonico’, como son 
los relaitivos a las Oranjas-Esouelas; 
die -agrifcultum, l^:^ratorio énseñun- 
zas, que más bien deben correfí-poiide? 
al personal de Ingeniérots agrónomos, 
que, capaicítado per su trtulo profesio
nal, CKlrecen más garantía de acierto 
f e d e  e i puntó dié vista tócnico y es
pecializado, y teniendo en cuenta, ade
más, el Real decreto de 29 de Septi'em- 
bro do 19’18 sobre enseñanza de Pe
ritos agi'ícolae y la'Real orden de 26 
dé Agosto de 1919, relay va a  la de 
Gapatacés, y que, no existiendo en la 
mayoría de las i^roviricias remanente 
do fondas dé plagas d’el campo ni ser 
aplicable el Real décreto de 14 de Oc
tubre de 1859 a los Gonsejos especia
lizados de Agriiculíura y Gánadería, 
por no ser sustitutivos de jos dé Agri
cultura, Industria y  Comercio, ni ios 
de Fomento^ carecen' de rbcursos para 
el cuniplimie»nt-o ée los :íinós que le 
esitáii enconrend'aéos,-son razom s qim 
justifican y reclaman la niodiiración 
del Real dGcreto. do 6 de Agosto de 

'1917.
Fuiuliado en Tas precedentes consi

deraciones, el M.ini;sftra (jue suscribe 
tiene el honor de someter, previo in
forme del Gonséjo iSupérior de Fo- 
méntü, a la aprobación de VvM. el ad
junto proyecto dó I>ecréto. -

Madrid?,' 22 d é ' Enero do i 92#,

^ , ■ s e ñ O.E:' ,
A L . E. P ,de V. M.,

A m a l io  G im e n o

‘ REAL DSGRETO
A propuesta del Minisl^o éé Fo

mento,
Vengo «  deerotM^ lo siguionte :
Artículo únicO'. El Real déereto de 

G-dc Agosto d'e 1917 queda'redfeciado 
en la forma-siguTente:

CAPlTUfA) p r im e r o  

; ■ vg IŜ R;V J €  '1G:S  ̂ T I  qO S;?

Artículo 1.® El sprvicio tóenlco de 
A.gricnllLira constará de las siguientes 
funciones, que serán deSemp-éñadas por 
los ingenieros agráiiomos':

Infórmar todos dos ex?f)edi<m'lcs 
que tóngan relación con Agrícnttura. 
G a n a d e  Industrias d!efri\’aítas, croe 
so ia^-ru}^n y irarniien por ja provin
cia rcispodLiva.

2 .* Rraoticat eb de^Hndk3 y amojo- 
riámrónto áe las vías pecmrijw. y emi-

i  que den lugar l^idlenci^^ de seft 
vídumbres» rústicas y  pecuarias.

3A Informar I d t e  fes éiqpedleníteis 
tic colonización y de oxéhcione« ténf- 
p o rá te  d)e tiubuíós por m ejoras’álfe 
cultivos' u otras eausae y cuanto se ró2 
taciane con las. ley ês de población ru 
ral.

4.* Inforrnar los expedientes de 
aprov^echtafniei^os de aguas en lo que 
se refiero a las necesidades y exi
gencias ée los cultivos a que sé des- ' 
tinan, iriiifmencía que pueden détiérmí- 
nar sobre la agricultura y régim‘en do 
las vías fluviales dé la provincia, d ^  
terminando la extensión y condicionéis 
de la zona regable, cantidad &e agu^ 
neccisaftúa en cada caso, así conió la dis- ,F 
tribuc’ión de la misma y euañto s e a ' 
preciso para el mejor éxito de ésta t t é i  
jora agrícolai.

Para emitir estos informes, será ne
cesario el reconocimiento: pr'evio del 
tein^ena, y los gastos que para ello" so 
originen al personal .facultativo se 
aboirarán por adelantado y .a  justificar 
con arreglo a tarifas vigentes o a  
las que en lo sucesivo se dictaran. Tam
bién informará toda concésMn con de-1 
rccliQ.a auxilia que se otorgue por el; 
Muiisterio do Fo-mento, sieardo obli^a- 
tcrio este infomie, con arreglo a  fe 
eliispuesto en el artícu lo ' 5.’® de la léy 
■Gie Auxilios a re.gantes, de 7 de Julio, 
de 19GÓ. Asimismo evacuará cuantas 
consultas se le hagan por los párticu- 
larcs o AscHíiaciones sobre üiiJizaéito^ 
d*e agiías para usos agrícolas^ dando 
consejo y la dirección técnica gráíí 
tuita en trabajos de desécactón de 
rismas y terrenos pantanosos/de 
neamieníto 'dé los húmedos e insalu
bres, apertura dé norias, a lum br^   ̂
miento do aguas, aforos, ordenanzas 
Y todas suertes de trabajos de irriga-: 
ción indlvidhaTes o Iccafes, debiendo 
fomentar* la 'ejecución de dichos íia - ». 
bajos y despertar ias ihiciat 'vas d’e 
interesados. ‘

b* Informar los expédients^ de sa-> i 
fioamiento dte terrenos y los de toda ' 
clase do cuTtivxas quó por la ley ten- ' 
gan zona ílimifeda, y qn los qué 
préciia, indiispeiisafelenieiite', la ins-  ̂
pección agronómica. "

‘ 6;f Hacer todo el serviC'O ^ -
rección de las campañas de cx iinc}^ 
fl'o plagas del campo. - :

7 /  Formar las estadísticas 
ducción agrícohai y pecuaria, en la 'fóv 

y época» qtie nrás adelanto se de: , 
un-nr.narán, ¡vsi oumo íais del constmj^^. 
Je los» inisfn'jos. VcrjJfear ariUiiIanc îí:  ̂

vi^it^ dé inspección a ios estable-' 
TÁm^xílofi dé horticuKura y jardine^í 

y viveros de vi-des americanas qnc'» 
-.ííf 4¥idiqu€!\ a la \Tcuta de plantas viJ 

-vass, & 10̂  i r »  dispone ei artí(^o-;
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| o  3 /  <W Gammi0  iaieraaoiom l áe 
feema, J& coEwíiíaioiie!»
Jim <fue sfe eíociúa el traavSporte. de 
jplautas vivas^ dter copformiáadi oon lo 
jflue deiérínina va ley vigente de 21 de 

í!e 1903 sobre las plagas del
bsumpo.
. Artíeulo 2 /  En rada provincia ha

brá un Ingeniero agi’óDomo, J cío del 
r.et'vioio agrondínieo provincial, auxi- 
liacto por los Ingenieros agrónomos,
'Ayudanties y personal administrativo, 
jT(ue iftetermiiie la ley de Presupuestos, 
i" Artículo 3.® De los Ingi^nreros aféen
los <a bada provincia será Jefe doi scr- 

,,vicio él más antiguo .en el Escalafón 
'gonéral dci Cuerpo,- y en, tal concepto 
le corresponde organizar, inspeci^lo lar 
y dls-irlbuir tedios los trabajos, deber- 
ilTümandjo la parlo Qu'e en los. mismos 
|jb?a. de tomar el persoxial a sus órde- 

de las diéficicn- 
cias •quie s>e notaran ,cn dicho servicio. 

;* /Artículo. 4.® - ..-El Ingeniero agrónomo 
j o él Ingeniero agrónomo más antiguó, 
í -OB Cil caso de quo la amipiliación del ser- 
^vicJo estadístico o dtc otra índole h i
cieran necesarios mayor número de 
íimoionaríos técnicos, será Jefe inmiO- 
'áiaio de iodo el personal a sus órdenea. 

/  Artículo 5.® La formación de tas 
eistadístioa^ agríco te  y pecuarias de 
.producción y consumo so verificará 
por el personal del ^servicio agronó- 
niico, bajo la d-eipendencia díO la Junta 
‘‘jonsLiltiva agronómica. Las cstivdísti- 
üas agrícolas y piocuarjas que habrán 
íle realizar serán tas sígiiieiites: 

ta) 'Gerealce v legurniaosas.  ̂ , 
b.) Vinas y vinob.
c) Olivares y ace i tos. 
id)) Prodqcoianes y coseclias divotv 

v.sas.
•e) Oanadería e incluetrias zoogenas. 
Artículo 6.® La estadística de oer ea- 

I les y legumínosias m  dividirán en dos 
; partes, eomprensivais la u to  de los ce-- 
reales IJaniados de invierno (trigo, cen
teno, cebada y avena), y la segunda de 
los cereales de estío y de las legumi
nosas.
 ̂ Artículo 7.® Los estados eorrcspon-. 
Wentes a.dictias cuatro especies de CO' 
Foaleis de invierno, coabendr áa, no solo 
la  oantidadi de gran^ recoladado, sino 
iam bión las pajas por cada una respec
tivamente producidas. Dichos estados, 
üOB los renm ones y gráíleos que se 
ocmsíderen conveniontes, deberán ha- 
líiarst; en poder del inspector técnico 
dio la región en í.* do Septiembi^, y los 
^  las (kmós e.spncíos cuya recoieocáón 
íe¿ íardíía en 15 dé Ockibro.

; I Artículo 8.® Un rm s ante^ de las 
‘ íechas expres^adás S6 enviará por los 

pEogonieros de las Soaolonqg un avance 
jen iQ[ue téi con arregla a  l& alj
Unaciiófli y ciMidiCionc:  ̂ S? iC i s

ií ' ' ........
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dos, la» ooseélim prk ic^al-
B>enl?e aa lo que a los oerealeS v̂
de invierno y a las especw 'maíz, ha
bas, garbanzos y algarroba.

Artículo 9.® Para la estadístioa díe 
producción vitícola ila fecha de remi
sión se fija en i 5 de No\viemÍTre, y para 
la Oílivarera en 1.® de Marzo.

Articuló 10. Para ía formación de 
estáis estadísticas los Ingenieros de la 
Sección tomarán cuantos datos, ante^ 
oedíexites y noticias existan en los oem 
tros oficiales de sus respectivas demar
caciones; p»ero en ningún caso podrán 
excusarse dé verificar tas visitas y 
comprobaeiohes sobre el terreno, in- 
dispensaibles para el más exacto cum- 
piimiento de su ccmeiido.

/ La redacción do lass estadísticas de 
producción y oonsiimo se ajustará a  los 
foi'w üarios y modelos, que serán faci
litados con la  anííicip'ación nécesaria 
por la •Junta coBsultiva agronómica, 
señal ando como oonsecuenc i a el défiei i 
o el superávit de cada una de las es- 
peciea

Artículo llv Adepiás die las estadís
ticas expresadasi, serán objeto de es^ 
tudio .anual las relativas a otras pro
ducciones que por su importancia en 
nuestro país o para con tribuir a  ta 
f^ ^ a c ió n  de e-stadí'sticas do cai'ácter 
i^ ;rnacional, determine La Siíporiori- 
dacf, la cual dará en cada caso las ins- 
írueoiottos necesarias.

Artículo 12. En las pro vine Las. en 
que 'Ostén terminados los trabajos 
agronómico-catastrales, el Ingeniero 
Jefe de este servicio facilitará al del 
servi-cño agronómico todos los antece
dientes relacionados con la estadfetioa 
agrícola de la províncJa que éste soli
cite y aquél tiengafa su disposición.

Artículo 13. Las époc/as en que los 
Ingenieros de las Secciones deberán 
realizar ios indicados reconocimientos, 
C T v :

Para las oosocha» de los cerea
les de invierno, del 15 de, Jimio al 1* 
de Agosto.

b) Para el maíz y las leguminosas, 
del 1.® de Agosto al 15 de. Septicinbrev

c). Para la vitícola y de vinos, del 
1.® die Sepiiembre al 15 de Octubre.

d) Para la de aceites, del 15 de 
Enero al 29 de Febrera

Artículo 14. El número de días de 
salida que el personal agTóhómico de 
cada Bee<cvión podrá invertir para re
coger lois datos relativos a cada úna 
die diohast estadísticas, no podrá exce
der de Im illa  días para la do cereales 
y logumlnosaa, tanto para el Ingeniero 
coBio para el Ayudante; de quiiree pa
r a la  do viñas y vinos, y de quince para 
Ias dq aceites, considerando nú- 
]naerq (fe días tanto para ano como pa-

.GaeetíC ‘Jó MaJríJ.-Muitf. 2oS
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,ra  otro», funeioaarto de lois oriados 
tnriormiente. - -  >̂ . - s - • : . -. , 

Art.ículo 15. Todo^ los añcfe, los fn- 
.genieres Jefes do «ĉ ada proviBb^ re-* 
dactarán una Memoria sobre un toma 
pwpuesto por la Junta 'GoBSultiva 
agronómica y aprobado por ía Buperio* 
ridadv Para la .toma de los datos ne<;é-̂  
sarios se concederá un máximum abo- 
ñable de veinticinco díais de salida, y 
la remisión de dicha Memoria a lá 
Junta consultiva se verificará antes del 
31 de Diciembre do cada año.

Artículo 16. En las p rov incia  en 
que exivstan teTrenos arrozables con 
arreglo a las prescripciones de Ja Reat 
orden de 10 de Mayo de 1860 y Re
glamento para su ejecución de 15 de 
Abril de 1861, los Ingenieros de las 
Secciones harán los reeoriocimientos 
desde el 20 de Junio al 20jf de JulíO^ 
siéndoles abonables veinte días de in- 
demnizaoiones por estos soryioi-os..

Artículo 17, El censo dio gánádccía 
se verificará por el .servicio agronó- 
mico cada, cinco años.

Artículo 18. Habrá un laboratorio ' 
dcpendLeñte del iservicio agronómico 
en todas* las provincias donde no exista 
un centro de experimentación y ense
ñanza que cuento con laboratorio do 
carácter general^

Artículo 19. Estos laboraiorios ten
drán por ob jeto ver i ficar los án ál i s is 
de tierras, abonos y produotos agríeí * 
laa, y además la reail.i2ación: de ira 1 )■ - 
jos de iniciativa del servicio ageote - 
mico que sean de interós para la'agí - 
cultura de lia prwdacia.

Artículo 20. Siempre que -en u n a  
provincia se esl.ablezica un centro de 
exp er imentación o enseñanza ágríco i..., 
el servicio del laboratorio provincial 
con el material correspondieuté tcis;:*- 
rá  a formar parte dé dicho centro, si 
el laboratorio del mismo tiéiio caráeiir 
general.

Artículo 21. Los Directores de las . 
Escuelas prácticas de Agrioirltura re
gional y de dos Establec-imientos 
cíales, así como todas las entidades - 
ágrárLas, están obligadoa a surninisliaar 
a los Ingénicros d-e la Bección cuantos v 
éJemcntos oohvengan para la ejecución 
dé. ..éstos, trabajos 'estadístieots. • • • • 

Artículo 22. El servicio previncícd 
de informaciones agrícolas se reo 1 izará 
por el servicio téc-aico, eonforme con 
las instrueciojves géueraks o de carác-: 
tér especLal que se le cornuníquon por 
la pj.rec'ci'ón general de Agricultura. 
El Ingenierp agrónomo procurará re  ̂
coger cuantos informes eónlribu>^an 'S 
dar a  conocer ál agricultor el estado 
de lois factores do la pradJieción, com 
sumo y venia.

'̂ i"!Ucul'0 23. Las fáiias qu.e por mó-
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.'O neg-ligoncia' oom^^
' gd«i*8fos y x^yoáaiites estos ser-?

víeiOíS intervengatn, során corrogMas 
ccm sujeci<5n a lo prevenido cu el t i
to lo l í í ,  capítulo único del Regkamen- 

( to orgánico del €uorpo de Ingenieros 
: í^ á n o m o s  de Diciembre de 1887,

■ ; CAPITULO II ■’

SERVICIOS SOCIALES '

AfUcuro 24, Estois servicios tienen 
por objeto cimipl ir, laiS ̂  f une iones ' de 
óníveñánza y asocíateión. Se organizarán 
directa y privaUvam ente por el Gon- 

‘ áejo proyíhcíal, de acuerdo con el áer- 
yicio agronómico;

Eí personal que se nombre para  el 
diescmpeño de estas funciones será  do 
libro elocción del Consejo, modiante 
contratación del Servicio y sin su je
ción a pauta álgiiná ni a otorgamiento 
de ningún derecho de orden adminis
trativo. Dicho personal tendrá, por 
tántó, un  carácter puram ento privado 
y social. Guando crC onsejo  1o estime 
conveniente p ara  el servicio, podrá en- 
com-cnclar aquellas funciones al perso
nal del servicio agronóniico nacional, 
siempre que sea compatible con Ia.s 
funciones propiats de su. cometido, se- 

/ fialándolo los emolumentos que ambas 
partes iestipulen.

^Artkulo 25. El servicio social po
drá contar con cam4 )o;s de dem ostra
ción y 'Gistahlecer enseñanzos agrícolas 
ambulantes y  escaieiás de invierno.

Artículo 26. Los campos de demos
tración son determinadas! extensiones 
de terreno dedicado a  m ostrar al agri- 
ciilíor los resultados adquiridos en los 
centros experim ontales, respecto de la 
clasío y forma de las labores y . de la 
práctica, de los cultivos adecuados a las 
condiciones do la localidad y las alter- 

. nativfis de cosecha que deben .adoptar
se para la luojora de la producción 
agtdcola y de la vida del cultivador. 
Estos carnpoív se instalarán en sitios 
frecue/i*tatlos. en terrenos de fertilidad 
media, y una extensión según el nii- 
rncTo y la. natui'aleza de los cultivos 
que bayar, de csíablecerse; pero siem 
pre redíictdcs u Ijmifos que asegiireh 

■,do ordinario unn homogeneidad del 
suelo; suiieiAnit.0 para  hacer com para
ble ÍO.S rfi,^litados rhtcm dos en las di
ferentes pared  as d-el cam|>o, y que sim- 

.ptiíiquen las operaciones que han de.., 
dar vator a la demostración, tal copio 
la dcUírminación de las cantidades de 
glano o do plantan em pleadas de abo- 
iios. diaUM'biúdqs, dados a
ios bültívasi, él pe^o de la reóolmíión, 
etcútérá). Precíxíerá al ostabIe.ci'm ionio 
fio tocio oanipo de dcrnoslracLón el in- 
fo m e  del ServiiClü A^groiiómíco Nació- :

nMy q[iii©a oórrespbaderá la  direc-; 
ctón téíHiiea 4a o

Artículo 27. Los cambios de demos
tración creaxIoiS con arreglo- al Real de
creto de 7 de Febrero de 1902 aubsie* 

;tirán siempre que sa-tisfagan a las do« 
condiciones sisguientes: .

1.* Que respondan’a sú fin, diando 
resultados proveeliósos para la énse- 
fianza de los agricultófes de la  cor̂  
marca.

2.* Que las entidades obligadas al 
sostenimiento de dichos caui/pos, en 
una u otra forma, cumplan estricta
mente con esta abligación en todas sus 
partes.

Artículo 28. En lo. sucesivo se crea
rán tantos campós cuantos, se soliciten 
por entidades ngra-rias o Ayuntamien
tos que se comprometan a facrlitar el 
terreno, los eleiTientos de trabajo y los 
útiles nocesarios parra el 'mismo, conti
nuando la obligación do seguir en un 
todo las instrupicioniés de! personaí do
cente, sin qu‘0 por ei Consejo provin
cial se Icís facilite qtra cosa que la sí-, 
miente, los abonos y niaqiiinaria, tan 
sólo temporalmente, y. híista que por 
lias entidades agrícolas se vaya ■adqui
riendo. :ísi la petición de -eslos campos 
se hiciera por agricultores, individual
mente, podrán tamibién ser atendidos 
a falta ele entidades:que lo hayan soli
citado.

Artíeulb 29. Berá OibUgaició-n pri- 
nrordiaí dte los Gonsejosf provinciales 
interesar de las eníádadies -agrícoilas o 
de. tos pariifcu lares, en su dafeic.tô  la 
oroctción del m ayor-niinwo de campos: 
d'B dem.osfi\ación dHseaniíwjois por to-, 
da la provi:neia, y será taimbién obli
gación. estricta hacer que los prqpios 
agriciilto,reS, meKMahte sus asociaeio- 
n eis., se a. d qu i eran los 11 í ites y la m a - 
quinaria (ítiicíIusg ía más costosa) pa
ra  su utilizaiOióh en los caimpois de 
demostración y en las labores de los 
agin’culícmcvsp heiiiehdo de ser ei celo 

dAcho GoiiiiSíejo- ed esíírnulo quie' 
m u ova a l agr i cu Itór de la p rovincia 
a entrar en 'c-stas vías de progrosov'

Artículo 3-0. La címción y soste-: 
nim lento de toá oampos de démostra-^ 
ción y la adquísieióti de los elem'Ch- . 
tos .do cultivo necetsarío se comid'éra-: 
rán isendícios provinciales, y en tal 
conoeplo, corresponidio al-Consejo de 
la provincia, a tenor do lo dispuesto 
en el artículo anterioíy velar por el 
cuimplimieiito de esta obligación, y 
por su oontinuá expansión, teniendo, 
por lanto, carácter temporal los auxi
lios que facilite y que quedan ospecfíl- | 
ca(h^, ios cuales! sHi darán únicam en-: 
lo hasfn que a ello se provea por iasú 
entidades agrícolas provinciales, y 

A.rlfcu3o 31/ El servicio de cáíeira^^

Sambulanlí® tiene v ^ g a -
rizar nociqñe^^

‘ í die la ciencia agronóímíca por dei 
consultáis om'leigi t> escriiaís, de 

. rencías y-de cuanto» medio» 
can a la instrucción del lab rád^ , *!! 
.personal facultativo dependiente #«1 
Consejo provinciai se pondrá en relar 
ción directa con lo» cultivadores, dan
do gratuitamente 16» Consejos que se 

I pidan y  deiSiompeñando las fünoiohe^
' de Gonsejero técnico y do conferon- 

ckn te  agrícola. Enseñará a lo» eülií-'j 
■ vatdor-e» la» ventaja» que puedan jpro- 
f curarlos la asociación y facilitará a 

cuantcis se los pidan -dato-a précíso.s?
 ̂ sobre la organización, así como sob.*d 

el funcionamiento de la» entidades 
/  ngrícoilas; informarán a la Adrninisi 
I íración Central por medrio de*I Gonsé- 
I jo provincial retapectivo, -sobré' lo^
I trabajos de la» Sóciedades ágrícolaB 
I 'Oficiales, Siiibvenciohad'aSf  ̂ o libros, dci 

su id'emaircación, y velarán co-ntinu^-, 
mente por la buehaf marcha de iíasí 
mi-amas y .por su múlitiplícacída a trár* 
vés d!e los c a m p o s , ; í 

Los cursos o cónferencfa» qué 
a los agriicul-torea de los pueblos ■fecgk - 
dirán por objeto hacerlos conocer t e  
mejoras de que él cultivo siea «ii«- 
ooptibla, j  hablarles de -sfiis interesseis. 
Ésta difusión idb la  enseñanzá por iñé- j 
dio de la conferencia h|blada, de 3á 
démoísitración hecha en el cam^o o ále  ̂
la consunta escrita, sie ateim pea 'ará^ 
cada provincia y caso a  ím  áeciesirtaí-î  
des de la misima, correspondK'endo mí 
órgani'zación al Gonsejo provine ia t y 
debienído, ante todo, cuidiarsei da  fpwi ’ 
esta laibor dé enseñanza y «de prop®-. .̂ 
ganda, ise realice -en forma práctica^ 
vulgar y dé inmed.i.aita asimilación; 
por parto idél cultivador; a  tal efeótí^ 
el personaíl facultativo cuidará de qnel 
so esíft’rGchen oadia vez más su» rjela-  ̂\  
cíonies con los a^rloulioires y dé 
acreciente la confianza que a los m i ^  
inos inspire, a tal modo, que no puedii 
pasarse sin sü opinión y consejo, i 

Dea propio moid'o atenderá a  idtes-' 
períar iniciativas y a  'esttahlaic los 
sentimlenitos, yendo en busca dci lia-1. 
bradór Bín é^ a  que éslie .lé lia- 1 
mey ítratandib de que nazca en to3o» i 
los pueblos y aldteas el -espíritu ida |  
curiosidiady primero»; el deseo d«f. 
aprenider; después, y  -él ansia dé prtst-f' 
gresov niás tarde; ©1 Consejo p fó y í^  
cial y 'SU persónal diocente cstudiaván !• 
la forma de alcanzar esa conqui^i^ > 
de la confianza del labrador, ponieneíb * 
en juego iodos ios' resortes de ía pUí̂  
b I í caeíón; de la coñf ore no ia, tí'él es- 
crito, de la-'lenaz pecruasión y de 1-a 
porsei^ruvanto labor q.eb i oíuJó proveer-:- 
se clei me/Iio i h  cuJkicficíón que el apa- 
rato ■'dé .proyoccíoucs proporcloiia. v
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ijue putó© llevar a  las más alejíulas 
íVl<foas Ifts rciproKlucGioixe® dtel jáHiiBa
proceso . . _

Airtíouilo 32. En cuanto la difu^ 
siótt de d"© ía coopei’a-
ció^. y de la mutuátídad, la cátedi’a 
am biíto le  será vehícu írreeniplaza- 
bl?ev debiendo el ’ Consejo y sus profe- 
s>0'r'es, no só'lo propagar por la pala
bra la idea de la cooporáfción dé la 
atsociaoión para tod-os los fine^ econó
micos y sociales que constituyen la vida 
rural, sino ponerse en relación, me
diante publicaciones especi^es, con los 
Maestros, Secretarios de Ayiuitamiento, 
Curas párrocos, Médicos, Farmacéuticos 
y cuaixtas personas ejerzan al^ún cargo 
o función en los pueblois*, a fin d'e ga
nar a  és'to-S!, y consciguir implantar en 
carta localidad un núcleo de progreso 
ági’íépja y w * ia t embrióni dle futuras 
ogrupaciones y base de' la  labor que 
a UodOiS toca realizar, debiendo aten
dió, a que ctóa convencido se convíer- 

' ÍA en un cofeborador y en un agente 
de la acción común encoinendáda al 
Oonsicu’O'.

Artículo 33. Deberá atenderse con 
í^nlicitnad a  la  enseñanza de la  m ujer, 
intc!reisándc& en la  obra de previsión 
y de inutualidad, y perfeccionando 
sais conocimientos agrícolas, a fin de 
qU'O por la priictica (en condiciones 
productivas y 'm odernas) de ía-s in -  
diaolrias sej‘i0 iVx)Iais, avícolas^ apícóla; 
y ntras seanejantes, contribuya al au 
mento de los ronífimientos- d'el palri- 
imoiiio fam iiiar, empie-andiO' sus acti- 
vidadee en funciones adecuadas a su 
sexo y an alto grado fomcníyad-ora.s d'el . 
bicnesiUr de la  fam ilia.

Artícuio 34. E l personal faculta- 
li YO encai'gado de - este servicio social- 
agi'ario dará, en época adecuada, del 
año^ oiirsos o confereneia® a los ah u n -’ 
•no® dio la^ Escuelas Jso>rmair4 #on; 
arreglo a un p'mgraima apropiadlo a la 
región, utiljzandiO para  ello lo que isca 
mene-ster: ei laboratorio agrícola, los 
campos de dem ostración los aparaitos 
de proyecciones y cuantos elomentos 
ténga a su, disposiiCióíi, dando Igual 

a  la enseñanza eoonómi- 
‘̂ ieíi y 'a  la soclaíl; a fin de. que los fu - 
óturo^. Maestros se conviertan en su 

■ if|fa'en colaboradores armónioos dé la 
obrá do edúcación agraria de la p ro 
vincia.

Para la  organización de -estos cur- 
iRos o eoniereDcias se pondrá dk> aciieir-- 
do eJ Conseja provincial con las Au- 
ioridadíes docentes.

A rí icario S5. Los cursos dé invier- 
jbo (v_>n«iistirán en las nocioiias noce- 
isa-rias |>ax*a doítar a los paquebot la- 
t>rador^í3 y  ̂ me. hi.ioíi dte \o9 Ciumeb 
«ale;uio3 eionrenta^íf^, cgp

a á«ilíivo?5

agrop'écuarias oaracterísticaé dé cad-i; 
coimarca. |

Artículo 36. Estos cursos sé orga
nizarán pór pabtid-os judiciaíl'es, a fin 
de facilitarr Cíiianto sea poéiibíe ta en-, 
áoñanza a quien la necesite. Su orgáñi-r 
zación será privativa dé Consejos 
provinciale'S de P’'ca■ne'Ilto,̂  dé acuerdo, 
con el personaJ facultativo agronómi
co. Como ori-eaíación,^ su dHiración sie- 
rá de dos inviernos, y en cada uno de 
dos a cuaitro mcisíes 'Cn ia época in
vernal o de paralización en los ira-, 
bajos del camtpo. .

Los programas comprenderán: Ele
mentos díe conitabilidad y nociones do; 
Geometría y de medición de terrenos; 
elementos do Física y  Q^itmica, cu]- 

■ tivo do plantas y mejoras del suelo: 
cuidado de la ganadería, asociación y 
cooperación, economía rux'ail y explo
tación adecuada de las especializacio- 
nes d e las locíil i dadies rC'Spec t i^ns.

CAPÍTULO lí l

ENSEÑANZA MEDIA DE PERITOS Y CAPATA
CES AGJiíCOLAS

Arlíciilo 37. Las Gran jas-Escuela® 
prácticas d.le agriculiura regionaii y 
demás eeiab 1 cc ian i cn tos d c e ns eñan z a 
y ®^rime>n!tajción agrícola coal.inua- 
ráE ton ia misma organización que. 
tenían anl cr i O'rm en te. a la publicación 
dé'l i lea i decreto dé (3 de Agosto de 
1917, y se derá la enseñanza oo-n arre
glo ai. Real .decreto de 14 de Agodo 
d*e 1019.

La Granja Central dé Casitilla la 
Nueva s^erá un anexo die la Eseuoia 
especial do -ingenieros Agrónomos, y 
sus servicios seguirán regidos por el 
Director de esta última, el cual adop
tará las (ilispoiBiclonos necícsarias' |.mra 
n>:'!í{¡i.íLcarlos en rela-ción con los in
tereses de La onssBñairza, imoeurand-o 
9ÍG5nj\me cLoLu’ a ésín dé todos loe d e 
n o t o  precisos para su mejor apro- 
vcpíj.^  ion lo, con el fi n de qu e lo s 
Gen/í;i*06 exi-stentt^ en ol Imxtitiilo Agrí- 
coila de Aifonso XIÍ, o que se creen 
en lo sucesiva, tengan los terrend-s 
nécesarios al désarmllo indisiriensable 
para m  mejar furictooa5rúcat.o, y ios 
Profesores do la campos don
de contra:sitar con l»xs dé las
axperiencinjs que edos vr̂ jiúri-
quen, ios o sisóte-
mas objetos áe mw. enseñaiims. El 
perdó n ai téicn ,Lí:>o ú «s^^ LríÁi&ir.%t.1v o, lo 
mismo que cd ^rigfola y «ía-
mífe nvadíiq® dty q*»» % ”o~
ran en el í)(r?5(sa.i3>ite®íí!̂  co
scrvíjckj dtx m 0-rn̂ i4M, 
mnnte a la. .
de D>-

_ retvíi:**!* el iV’ '
Uarií© íí V i

ouenta, por lo que respecta a los P ró-
■ éu'ores die lá Eiscuela, lo dtspxxesto en 
la Real ordén do 8 dé Marzo de 19i7.

Aití'CuLo 38. La enseñanza que vSe 
dará a ios Peritas agrícolas será la 
que dlisípono oí Reglanitento vigente, 
aprobado por Real decreto dé 29 vie 
Septiembre dé 1918, y para la de Ca
pataces, la d’el aprobado por Real b r-  
dien dé 26 de Ago-sto de 1919.

Articulb 39. Todos los gastos do 
.sostenimiento dle las Escuelas reg'io- 
nales de A gricultura serán  de cuenta 
del Estado, debiendio figurar en pre^ 
supuestos la debida consignación p a 
ra  su p ers onal fac ul t aiti vo y p ar a ma- 
terial.

CAPITULO re  _ ^

INSPECCIÓN DEL SEDVICIO ACnONÓMICO 
NACIONAL

Artículo 40. Las funciones ins
pectora® d 'ejoílo  Servicio agroncunico 
nacional se efectuarán por la  Jun ta  
Gonuuitiva Agronómica, con arreg ló la  
jo  dispuesto en el Reglamento de di
cha Corporación, correspondiendo a 
ós'ta conocer la m archa áe ímkrs Iqs 
Servicios a^gronómico®. dependiste®  
dé la Dirección general de A g rk u ilu - 
ra, Minas y Montes, mediiante la ins
pección realizada por t e  Vocales de 
dicha Junta.

Art. 4i. Para los efeetos de la iné- 
pección del servicio agronónnio y o r- 
ganizacjón genéral dé los Oimtras de 
experimentación y enseñanza agrícola, 
se considera dividida Plsp.aña en las 
trece regiones siguientes :

' ‘ í .̂ — CasHlla la N ueva/ '

Provincias de Madrid, Toledo, Guo- 
daiaj ara y Cuenca.

2 /— Castilla la Vieja,

Provincias de \-alladolid, Burgos, Sé- 
govia, Avila y S:oria. j ■

3 .*— La M m cha y Ewtremmttra.

PríC'vincias do Ciudad Real, Albace
te, Gáeeres y Badajoz

L'^— L e o n e s v i^

Provincia^ de León, Palencia, F*am<í-i 
ra y Salamanica.

5.*—Aragón,

Provincias de Zaragoza, Huesca, Te
ruel y Logimño. . '

y Rio ja,

P im i no i as d e Navah*a y A lava. 

lN -'-4^m % f/fíhT ícá,

Provincia? fenííUiiirr, Ovic-i^, 
Vr/ÁUiva y Gnípú^^'C..
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:^^novmoias ée  (^)riiña, Lugo, Or-emc

9,*---Gütakma y  Baleares»

Provincias de B'arcelona, Tarragona, 
Lérida, Gerona y Bal-eares..

Levante:

... Provincias de Valencia, Alicanio, 
Casielión y Murcia. V : ¿
iir^—Andalrtcta Oriental y  Norte Me 

J.frHca,

Provine i ae <d@ Granada, Jaén, Mála 
ga, y Almería.

i2.''— áridaliicia OccidentaL

Provincias de Sevilla, Cádiz, Góndo- 
M y Huelva.

Islas Canarias,

Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
anas.'
 ̂ Arí-, 42. Con el fín de que el traba
jo de inspección se realice de modo 
eonveniénte por la Junta Consultiva 
Agronómica., se formará con las trece 
regiones déla]ladás en -el artículo an
terior tantos grupos como- Vocales 
coustituyen dicha Junta.' La ■distribu
ción entre los Vocales de los grupos 
fí.'rrnadós se propondrá a la Dirección 
general por el Presidente de dicho Cen- 
tro eonsuHivo .para su aprobación; y 
esta designación será por- cincio años, 
al objeto deque cadaInspe<^or tenga la 
inam(wHidadl conveniente para el más 
perfecto cejnóctoient!© de su gibipo.

Art. 43. Las funciones que desem« 
pmarán inís Ins|>ectüres síerán:

t*’ Vigilar la mareha todos los 
servicios agríeolas do su demarcacién, 
tanto loe que se relacionan oon el ®e^- 
vicib agronámico pimnneial, como Iqs 
que eorrespíQndeii a  lo>s Centros de e<x- 
perirnentación,: enseñanza, divulgación 
agrícola y plagas del campo.

2 .̂  Proponer a la Superioridad las 
mejoras que cada servicio reclame co
mo resuUado de las visitas de kiapec- 
ciúíi que S.0 realicen, comprobar los in- 
■\'éni arios y examinar la oontablUdad 

' de todas la© dependencias de su jiirís^ 
divXvión.;

3 A Dar cirenta de eíLeio a la EdraC'- 
ción general de las faltas cometidas por 
tcMlq ei, personal que corresponda a sus 
secciones en el desempefM) de su cargp, 
para la ©anción que proceda con arré
gle a i as. dispü^iici ones vigente^ e imu 
poeiéndola© dí^de lu ^ o  en loa.caso3 
mmodcs, dando oonoeiimlard^ a  la Su- 
,trrk>í ickvi.. .■ ,

ó»} t i '{ T4 «ei vielo rio in^>eceiAr 
n.tc Y aslduo, a cuyo br

el Inspeclur ue eadá recorrerá
.ioLenidamente su demarcación dos ve
ces al año, además de; la© vi;sitas eoíi- 

que los servicio© reclaanen.
Art. 43. , De toda© las visita© etfdc  ̂

luadas piar lo© Inspectores, determina-' 
ciones adoptaídas ^ reíorma's que ¿eban- 
implaiitiarse, se dará cuenta por Io.S' 
rnismos a la Junta Gonsultiva, quien,, a 
s'U vez, ia dará dQ cuanto conozca o rea-^ 
lieo por sí al Di reo tor geireiral,para su 
coniunicación al Aríinistro del b-aimO’.

ArU 46. El MinisLm de Fomento, 
por sí o a propuesta ddl DirectoT gene
ral,, ordenará en cualquier momento 
ias sitas de Intspeeeioii que juzgue 
oportunas, y dictará cuanta© dispo-si- 
ciones extraordinarias el caso requie
ra para el e7iaeto cumplimiento de 
aquélla.

/ . . ’ - CAPÍTULO, V . .

COX8ISJOS PliOVINGIALES . _
Art. 47. En cada provincia ©e crea

rá un Coiis=ejo provincial dé Fomenta y 
un. insular en Lais: 'Palmas (Cañar ia©), 
o r i e n t a dos en el, R e al d e tO' de 7 de 
Octubre de :lñlO, cuya© funciones se
rán las de informar ai Gobierna civil, 
Diputación provinci,aC Ayiintamienta y 
demás entidades y,Centros ofíciaies y 
particiiiares de la misma, sobre los 
a SI 1 ni O'S: re lac i onad o s c o n 1 as d i f er en t e s 
ramas  ̂ de las riquezas provinciales, a©í 

, como también e.8llidiar los medio© más 
adecúadois y conducentes al desarroÉo 
de la misma, proponiendo- e iniforman
do al Consejo Superior to-do aquello 
que c:si ime opoHuiio, para que ©e dic-i 
tén las disposiciones administrativas^y 
se formulen los. proyectos legislaflvos 
iiectsarios. para conseguiT lo© to es  ex- 
presadots. ,

Art. 4b\ Se Ciamp.on'drán estos orgá- 
nlsmo© de dñ'S' clases ele Vocales: natos 
y olectívos.

Art, 4í). Serán Vocales natos: L1 
fiigeiiiero Jefe dé Obras públicas, .el Iñ- 
góniiero Jefe del Servicio Agronómieo, 
el .ingeniera Jefe del Servicio Foirestal, 
lili representante de la Diputación pré- 
v i ñe i a 1, un í ngenier ó i ncki s Irial de - 
pendiente del Ministerio de Fomento, 
el Ingeniero Jefe de Minas o quien lo 
represente en la provincia; el Ineji-et- 
tor de Higiene pecuaria y el Visitador 
de ganadérías y cañadas.

Art. 50. Serán Vocales electivos: 
Dos por las Cámiaras Agrícolas provin- 
cialeSy que serán tres, cuando no haya 
ninguna otra Cámara en la provincia; 
uno por la», ^temás Cámaras Agrieolas 
aftóiale© de la mistma; do© por las C4- 
rnaras. de Industina©; dos por las Cáma
ras de Come^xáo, qiie s i  aovarán a cua
tro 6uando Ma© ta represanta-
>ión dél Gíwercló y f e  la  Industria; 
,;no por la=i Nav^jacJ/ui' qno

por la.s Gáiparas oificialis fe  lá Pírope- 
dad Ik’baná; u fe  »por eada FedCi ación 
de Sindicatos feé  éfenien por lo meno^ 
con veinte de éstogr adiierifeg!, y que 
tengan afemás un aña cpe exmencia 
legal; tres por las diferentes A^foicíácio- 
lies Agrarias inscritas en lo,s Registrois ’ 
del Gobierno civil, no pudiéndo votarse 
más que dos; to o  por ia Asóciáeión de 
Gan.ader.ais o Juntas constituidas en 
cada provincia; to o  por las ínfefÉrias 
ínarítimas, y uno por las Sociefedcs 
Económicas de Amigos del Páto '- 

Art. 5i^ El Consejo deberá dividir
se en éoé Secciones >abligak)riáiS, ,qU'eí 
■se denominarán de Agricultura y Gana
dería y similares, y dé Comercip,^ In 
dustria y vaifios; en aquellais próvin- 
cias en donde hubiese alguna rama es
pecial de la riqueza cuya 
lo reqiiiriera, píodrán establecerse las 
Cocciones que. fue.se precisa para'.qufil 
aquéiía-s estén debidamente atendidas, 

Art. 52. El Presidente del Consejo, 
con el nombre d’e Gomisatrio fie^k), ©erá 
nombrado por el Ministro de Fomento 
de entre los Vocales electivos y 
puesta de aquél, y .estará facultado 
para exigir de todos los Centnate  ̂ enti- 
dade-s, Asociaciones y oficinas de da 
provincia cuantos datos y noticias Im 
sean precisos para el buen resultado 
de su labor y funciones. Tendrá Igb 
honores y consideraciones de Jéfc Bu- 
perior de Administración.

Art. 53. Los Gobían^ore©. civiiéiSí 
serán ̂ Presidentes nato© dé los Conae- 
jos p/ríovinciales de Fomento 

Art. 54. La elección d® In© repi^é- 
sentantes de las entidades e^qpreaadas 
en el artículo 50 se harán nombrando 
cada una de ellas los Vocalei© propieta
rios que le correspondéB, e igual nú
mero de suplentes, en la famna que'dé- 
terminen sus Reglamentos, debiendo, 
los sutp lente© ie.ner su residencia en ; 
la capital dé la provincia, ©iendo e t e  i 
gidos los que entre todas.las iguales 
resulten con mayor votación.

Verificada la ekccióíA el Pressidcnte 
de cada entidád  ̂ en el tórminia fe  tres 
días, remitirá al Gobierno civil ,el fefc 
de elección de los Â ooales propiieiariai , 
y ©uplenteis, acompañando a la mismL' 
la prolestá o protestos que se hayaifi 
pi^se-ntado en el aefo de la elección, y 
ccrtiñcación del censo o númeró total 
de socios de cada entidad y e f de elee- 
tore© contribuyentes de oadia una de las 
Cámaras de Goiffí'ercio o-Industria.  ̂

Recibidas las actas con los doeünren- 
to>s indicados, en el Gobierno civil y  
bajo la presifeneia d l̂ Gobeariiador; oonf 
asrstone^  ̂fel Viccpre^fente la Co» 
misión provincial y fei Ingeniero Jcfoi 
del Agroíitoieo, se proeederá
al general
siéíndo proclamados lo® Vocalo© pronie-
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i|«rl©a y isapteat^ que reeuMeu oon miin
. .V .yoría'^-^p-k^ ■■ ■;,; f  "-

1 Para ios efectos de la 
* eidondoi'á obtenido un voto por loa 

elegidos por las Cámaras de Comercio 
y por las Cámaras de Induistria, o cuan
do, el nmnero de el eĉ  coniribu- 

: yentes que eonsitituyaa los censos de 
oad>a uno ú el de socios en tes d em á s  

. 'mtidades, no exceda de cíenlo; dos vo- 
r tos, si excede de ‘este número, hasta 
' quinientois; íreis votos, cuarido pase de 

este número y no do mil, y cuatro vo
tos, si exceden de este límite.

. Art. 55. Guando en alguna provin- 
' cía no existiaii todas o nlguna de las 

Cámai*as p Asociaciones indicadas en 
el artículo 50, o renuncien todas las de 
cada clase, a la designa-ción de sus Vo
cales, lo<s Presidentes de los Consejos, 
de acuerdo con los Vocales elcctivo.s y 

. los natos que constituyen, dicho orga- 
nombrarán de entre ios agri- 

BUltores, ganaderos, industriales y co- 
iherciantes, ptropietarioa y  nayieros, el 
ni\mero necesario para complétate el de 

; eada cíase.
A rt. 50. L a s  fu n c io n es  do los C on- 

[ sejcrs p ro v in c ia le s  de E’om onto , ad em á s 
los servícioís aclm inistratíY O s y  s o -  

■'c ía le s  q u e  com .proiid0 eMe Real do - 
Jv e tó , s e r á n  las do p ro p o n e r  a l Cjonse- 
;te  S u p e r io r  de F o m en to  cu an to  co lim en  
o p o r tu n o  p a r a  quQ &e diotien t e  d is -  

. p o s ic io n e s  a d m ín is U ^ tiv a s  y  so  í o r -  
'i nídlexi lo s  pfroyectoa legislaiivos co n d u 

ce n te s  a  loe fines expresiados, y  m ás  
' sefitaiadam -ente a  los s ig u ie n te s  vservi- 
C Í0 9 :

a) En lós'do Agricultura y Gana
dería, deberán los Consejos atender 
muy esp'e'ciaimoate a la fornw ión  d-e 
'estadísticas sociales, informaciones 
agríddte, conistiiución de Gorporacio-

' ines. Gremios y Bindicatoa de coopera- 
qidn y mü-tuíalidad: para el socorro de 
lía producción, la venta y el consumo y 
creación de Cajas de Ahorro y Présta
mo, insLitucoines de Seguros, ele.

b)' En los do comercio, de las 
relaciones com erciales coxi ofros 
países, influencia del sisferaa tr i
bu tario  de los Aranceles y de la 

"compétencia ex tran jera  en la vida 
«tOipriómica y m ercantil, y organiza-, 
ción de Centros de inform ación co
m ercial p ara  el esfudiio y adquiisi- 
ción de datos de la produccióa y de 
los merciados ^extrarxjcims.

c): En lo:s dé industria  y trabajo,
•ail esitud‘i'0' y cla-siñc'ación de las in- 
diisitnia*Sv adquisición do lais prim e- 
«*‘íus m aterias  nacionaie.s y exlranje- 
a?as, sus ^provocham ientos, im por- 
ítación y exportación de las mis,mas,; 
y de los productor elaborados,, mé-.

j iodos y sis tomas de t^ansforI^a'-' 
€ió^, costo de lOî  i>rod,notos y de siis i

tr&íRSpmt^B^ oo-ndicidneár anual m  de 
la  p ro d ite ié á  jr tetédhda,s que deben 
ádoptainse paira médiós
de Srub si Sité acia y deunás necesarios 
p ara  ooaoccr las condiciones de 
vida, así m oral como m ateria l del 
obrero, ya se considere aisladam en
te o ya constituyendo familia, y crea
ción de ínM iluciones p ara  prevenir 
y rem ediar ios m ales ocasionados 
a la 'Cias<e ohréra por fa lta  de t r a 
bajo. .

Artículo 57; Los Consejos pro- 
vincialés do Fom ento p a ra  el des- 
paalio de los asiunios y servicios a 
los mismos cnoomeRdados, tendrán  
una Beoretaría organizada y re tr i
buida en la form a que dichos o rga
nism os acuerden. •

Aetículo L'os Consejos pro
vinciales do Fom ento atenderán  'a 
los gastO'S. de personal y m aterial 
con las eaniidades que las (Diputa- 
ciones previncialea deben conisdgnar 
en sus presupuestos con arreglo a 
io dispucBito cii el artículo 56 del 
Real decreto de 14 de Diciembre de 
1859 y ooíi las que figTiran consig
nadas en los P resupuestos genera
les! dicf Etséado y con los demá.s re
cursos legal e s / ju sti ficiando su in 
versión con, arreg lo  a la ley de Gon- 

iad vigente, y rem itiendo la 
¿a corréspondiente a la Gomi- 

sióii poForanénle del Gon&ejo Supe
rior de Fomertio,. p ara  el infórm e 
que pro-ceda ai efíxílo de la aproba
ción de la misma.^

Aidículo 59. Las CoRScjois p ro 
vinciales celebrarán, por lo meno», 
una sesión ord inaria  cada mes, y to 
das las ex traord inarias que a ju i
cio ciê l Presiden,te isean nécesarias 
o que el Gobernadior civil ordene, 
dando cuenta a la Gamisión perm a
nente del Consejo Superior de la 
labor que realicen.

Artículo 69. Los Gonsejos pro- 
vls^aiales de Fom ento redactarán  el 
Reglamento para su funcionam ien
to y régiimen in terior, y, aprobado 
por los misiinos, ¡s<erá íremiüido , a la 
Comisión perm atienia , del Gon¡sejo 
Superior de Fom ento para  su apro
bación doñnitáya.

■.GAPITÜLO- Vi '

CONCSEJfO SUPETUOn CE FOMENTO

Arlículo 61. El Consejo Supe
rior ^0 Fom ento se oom pondrá de 
28 Vo-caies electivos y de los natos 
que se enum eran en el artículo 63.

Los Vo-oalés eléctivos serán : diez 
r onibrados por ei M inistro de Fo- 
mento que reúnan  las c ircu n stan 
cias genarales de poseer la nacio-

nalidaíd esi^ñola,^ &sr m ayor de edai^ 
no e s ta r inoapaíoilados paj*a ejeroer 
eargos púbMáos, len er su  res»íd(ki" 
cía en Mgudrid y adem ás alguna 
las s ig u ien tes : ser ex M inistro de 
la Goroaa, agricultor, ganadero, im 
dustrial, com erciante, aul/or dá 
obras o publicaeiones téoniicas de 
reconocido m érito, Ingeniero de 
cualquier especialidad con título ofi-" 
cialm ente adquirido referen te a la 
agricu ltura, in d u stria  o comercio, 
naviero o construc to r de buques, y 
18 eLegido<s por los Gonsejos pro
vincia/les de Fom ento en la reuniÓTi 
de constitución de los mi sinos, ve-; 
lifrcán’do&e íá elección de cada uno 
de los corretspondientm- a las dis
tin tas clases de entidade*3 que so 
detérm inan en eil artículo  50 ere e^to 
Real decreto.

Los Vocales elegidos por los Gen-. 
se jos proviii'Ciiales de Fo-moftW) para: 
el Superior de Foimenito, serán  esk 
pañoles, m ayores de edad, no /inca;* 
pacitados p a ra  ejercer cargos pü* 
híleos; y para  susítituír a los pro-; 
pietar-ios en auisencias, enfermedad 
des o por o tras causiais,. los Gonse-̂  ̂
jas  provinciale'S. do Fom ento -elegb 
]. án suplentes con residencTa en Ma
drid  ̂ que reúnan  las condiciones 
exigidas a los A teales propílctariois.

Artículo 62. Gada uno (Se losr 
Gonsejos provinciales de Fomento 
h ará  la elección de los Vocales pro-» 
íúotarios y suplentes pura el Gon-< 
sejo iSuperio»r¿ de Fom ento en la  ler- 
nia que a c u e^ cn , quedando elegi-  ̂
dos los que a cada cliasíe de eniíridal 
e orrespondan y resuIteh  con m ayof 
votación. i

Veriificada' la elección, el Presú 
dente del Gonsejo provincial de Fc- 
mento. en el térm ino de tres días,' 
rem itirá  al M inistro de Fam ento el 
acta do elección de los VO'Oales pro-' 
p ietarios y suplentes*, acompañando 
a la m ism a la_j)ro'testa o protestas 
que s»e hayan presentado en el acto 
de la elección.

Recibidas todas. las actas en el 
Mínisíberioó se precederá por una 
Gomisión compueísrta de los Direc
tores generales de Obras públicas, 
A gricultura, Minias y Montes, y d<̂ 
Gomercio, In d u stria  y T rabajo , bajo 
la presidencia del D irector de más 
edad, al escrutinio general y pro* 
■clamación de los A teales-proprete- 
rías y suplentes que resu lten  por 
m ayoría de votos.

Hecha la proclam ación, el Fresi-*: 
dente de la Camisión de esc ru tin te  
la com unicará al M inistro d-e Fo^ 
niento p ara  el nombr^mienito 
nitivo áe ios Vocales nroclaimiado^f
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Artículo 71. Coriiisfón per-^J 
m aucíite celél^yará una scsdóá ordi
n aria  cada ^eroaná y extraord l-' 
narias que 6l M inistro de Fom ento 
ordene^ pudiendo dirigirse, por m e- 
dip de >su Presidente, en demadida de> 
datos y  antecedentes a todcws lo# 
G m trós oficiales, y anualm ente r©  ̂
daclará una Menioria de los trab a 
jos realizados.

Artículo 72. El Consejo Supe- 
rip r de Fom ento y su Comisión per
m anente tendrá p a ra  diespacbo d# 
los asuntos a dichos organism os en
comendados, la misana Secretaría 
que hoy funciona, orgánizada en la 
form a actual con arreg lo  a los Rea^ 
lea decretos de 12 de Febrero de 
1915 y 6 de Agosto de 1917^ y , loa 
g^siós  de p e rso n a l. y n ia tlr ia l ; se 
consignarán en los conceptos co- 
rrespón di entes del presupuesto del 
M inisterió; :de Fomento^ ? ^

A rtículo 73. El Consejo Supe
rio r de Fom ento, p a ra  BU funciona-; 
m iento y régim en in terior, se regi-t 
rá. por el Reglamento aprobado; p o r  
Real orden de 3 de Junio  de 1911 y 
m o d i f i ’C a,G ion’e s  posteriores.
■ Arttcñio 74, Los Vocales elecíi-." 
vos de los Consejos próvinciales de 
Fomento y dél Superior de Fomen
to se renovarán en su to talidad  ca
da cuatro años, y los de la Comi
sión perm anente cada do's años, pu^ 
dten.do ser reelegido-S unos y otros,. 
y las vacantes que ocurran serán cu
biertas en Ja form a prevenida en 
loé artículos 54 y 62, - *

■ I
Artículo 75. El M inistro de Pb-^ 

mentó d ictará oportunainente las 
disposiciones necesarias p ara  el 
cum plm iicnto de este Real decreto.

Artícuilo 76, Quedan derogadas 
todas las disposiciones an teriores 
que directa o indirectam ente se 
opongan a los preceptos de este 
Real decreto.

Dado en Madrid á veintidós de 
Enero de mil novecientos veinte, y

Artículo 63. Berán Vocales na- 
ips del Consejo superio r de Fomen
to, . lOiS D irectores generales de 
Cbras públicas, dé A gricultura, Mi
arías y Montes, de GomereiO', Indus
tria y Trabajo, do Navegación y 
Pesca marítima*, los Presa den tes de 
la Jun ta Consultiva Agronómica y 
Consejos de Obras públicas, ForerS.- 
tal y de Minas, Subdirector de Agri
cultura,. Jefe  del Senúcio de ense- 
fiaiua técnica, cultivo y plagas del 
campo, el Inspector de higiene pe
cuaria, el Jefe de la Seoctión Góiner- 

; ciia.1 del Mánistcrio de Estado, un 
I  Vocal del Estado Mayor Central de- 
- signado por el M mislro de la Gue

rra, -el P rofesor de la aságiiatiira 
“.Fomento de la  producción nació-, 
ral de la C arrera M ercanlir’, y un 
Consejero de Sanidad, Vocal de la 
Junta Central dé 'E pizootias.

Articuló 64. Los Vocales del 
Consejo Superior 'de Fom ento ten 
drán los honoreis y consideracioñes 

.■ de Jefes Superiores de A dm inistra
ción-civil.

Artículo 65. Serán Presidente 
diel Gónsejo Superior de Fom ento un 
ex Ministro de la Corona nom brado 
por Real decreto, y  Vicepresidentes 

■ él Diroctor general de A gricultura y 
los Presad en tes de la Ju n ta  consul- 

! tiva agronómica., del Consejo fores- 
' tal, del Consejo de M inería y del de 

Obras públicas por el orden citado.
Artículo 66. El Con.séjo Superior 

’de Fomento funcionará en pleno y 
.poip.811 Comisión perm anente, slen- 

I do vSUB- funciones la.s de proponer 
por propia iniciativa al M inistro 

/ Cuantas medidas .crea oonveniantes 
pâ ra ci desarrollo de los inlereseá 

. de la producción y del comercio na
cional y evacuar las consultas que 
el Oobicrno o el Minfsitro de Fomen- 

' lo 16'S». .someta y muy seiialadam ente •
« í'Obro los asientos siguientes :

J3.) Proy(ictos.,de Ley, Decretóos y 
Reglamentos que puedan tener in- 

t flujo directo en  el estado y prospe- 
Ddad de la A gricultura y G anadería 
y de la Industria  y el Comercio.

b)! Sistemas qué convenga en
sayar en beneficio de los ram os ex
presados.

e) Ap r o ve cíh am iento de aguas, 
pastos, -acotamiendos y otros re la 
tivos a la aigricuHura, ganadería y 
^  la industria. —

d)’ Creación de Bancos y Socie
dades de crédito- agrícola “de segu ’ 

y  demás Asociaciones de ca rác
ter sw ia l agríco la”, Cajas d© re ti
los á obrepo# dê  ahorro  ru ra l, etc.

T r a n s g p ^ o r te á  aranceles, io n - I

portación y exportación de produc 
tos agrícolas indufstriales.

Artículo 67. El Goiisejo Bupe- 
n o r  de Fom ento Aé reu n irá  ©ri ple
no por lo menos trcB veces al ano, 
sm  p e rju ic io  de 1 ais reuniones ex-  ̂
traoTdiiiarias que el M inistro de Fol. 
mentó ordene, y de. p ro rrogurse  las 
sesiones p o r el tiempO’ que reclam e 
la im portancia de los asuntos.

A rtículo 68. La Comisión p e r
m anente se com pondrá de cinco Vo
cales e l e c t i v o s, n o m b r a d o >s, d o s po r 
el M inistro de Foñicnto y tres  por el 
Consejo Superior de,ontre lo-s Voca
les del mismo y de lo-s. Presidente/s 
,de los GonsejO'S de Obras públicas, 
Forestal, Minas y Ju n ta  Gonsiultiva 
a gronómica, eP Subdirector de Agri
cultura, Jefe -deí ■mrvício de E nse
ñanza ■ técnica, cÚiíiyo y  p lagas del 
Campo, el Iiispecior Jefe de Higie
ne Pecuaria, el P rofesor de la as ig 
n a tu ra  “Fom ento de la  Producción 
y del Comercio Nacioiiial”, y un  Con
sejero de Sanidad,^ Vocal de la J iin -
i.a Central de Epizcó lias.

Serán P residente y Vi(>epreS'idcn- 
te de la Gomisió'n perm anente, e l 
Presidiente y Vicepresidente del Con
sejo Superior.

Artículo 69. Los cargo-s de P re
sidente y Vocales dé la Comisión 
p e rm an e.n I: e s e r ón c o ra p <a ti bles c o n 
cualquiera del Estado, Provincia o 
Municipio, ten iend o derech o los que 
los desem peñan al percibo de las 
dietas por cadu sesión  a que a s is 
tan  con arre,g 1 o a 1 crédito consig- 
nadó al efecto en el presupuesto 
vigente.

Artículo 70. La Comisión pcr- 
m anente in f orni ar á d j r ec t am en te al 
M inistro de Fom ento y al Gobiicrno 
en todos ios asuntos en que no se 
d e te rm in e exp re s a.m e nte la  au di en
cía del Gonsicjo en pleno. Conocerá 
de toda clase de concesión de p re 
mios y subvenciones que con eargó  
a los créditos •consignadfos, en el 
p resupuesto  d é . Fomento, -se solici
ten, form ulando propuestas razona
das para su concesión con arreglo 
a la Real orflen de 19 de Di-ciembre 
de 1914. Inspeccionará la labor que 
realicen los Consejos provinciales 
} la inversión de los créditos que a 
oiehos organism os se concedan, 
propondrá al Minis-tro de Foanento 
todas las med;ida\s que considere 
conveniente# p a ra  la realización de 
la labor y servicios que a ios Conse
jos provinciales síe eneomiend'a, y 
será Peínente en ios asuntos en que 
deba entender el €Íomej*o en pleno 
p ara  los qn?>RÓ  ̂ ponen
cia especial.

ALFONSí
El Ministro <ae r omento, 

AmALIO G.IMENO

REALES DECRETOS
De acuerdo» con Mi Gons'ejO' de Mi- |  

niistros, y a prcípiiesla del de Fomento, 
Vengo en decíretar la isiguieníe:
Se aprueba el contrato de arrenda-¡., 

micntO' d'cl pj-so ¡segundo de la casa nú- p 
mero 24 dcf Píaseo de la Cás?te!llana, ea 
esta Corte, desíinaíib'a laAóRoiñae 60  ̂
la Jefaiurar.aói Subsuelo y  Pavimento ?, 
de B, Manu©!

d u ’e ñ ; ^ ' '
. y
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úé4% M<̂ â  potf‘4 i e ^ ^  de un tóo, pro- 
rrog»aJ>le táoi|.amen4e, y ptreei.3! de 
pes’etasi amiaíefí, pagadoa '̂ais por trime-s- 
tree véncidO'Sr; debiendo librarse por la 
Ordenacioii de Pagoá píor -oblig-aGioues 
del' Ministerio de Fomenta ol importe 
de los alquileres, a contar descle el día
1.® de Julio de feciba del comien
zo de válidéz del exipr asado docu
mento.

Dado en Palacio' a veintisiete de Ene
ro de mil, noAmcientOiSi veinte.

A.LFONSO
SI Ministro de Fomento,

A m a l io  G im e n o

De acuerdo con ío ’'dispuesíO en el 
artículo 4.0 del Reglamento para k  eje- 
cucién de la ley de dé Julio do 1918, 

Vengo, en nombrar, en turno de olee- 
cióiií Jefe de Administración civil de 
Segunda •elase de k  Secretaría del Mi
nisterio de Fomento, con la antigüedad 
de 16 del actiiai, a I). Antonio Méndez 
de Vigo y Núñoz Arenas.
. Dado en Palacio a veintisiete de Ene
ro de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Fomentop>

AlMa l io  G im e n g

- De acuerdo con lo dispuesto en el 
*jartícuio 4.0 del Reglamento para la eje-' 
cución de Iia4ey de 22 de Julio de 1918,

'Vengo' en no'inbrar, en turno de elec
ción, Jefe de Adaninístración civil de 
íjerceiria c to e  de la ^Secretaría del Mi
nisterio de Fomento-, con la antigüe
dad de 16 del acual, a D. Tomás Gómez 
Miariín.

Dado en Palacio^ á veintisicy.e de Ene- 
ir^ de mil novecientos veinte.

ALFONSO
3E1 M inistra de Fomento,

A m a l io  G im e n o

D e  oonfoT/mid-ad con lo dispuesto' en 
jm  artículos 26 de la ley de 14 de Mayo 
.de ,1908 y 89 del Reglamento de 26 de 
'Julio año,

Vengo en iiomíbrar Coimisario genc- 
íral de Segxiros a  D. Gafdos Testor Pas
cual, ex Senador del Pteino.

Dado en Palacio a veiniis'ieie de Ene
ro de mil noveciéntos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Fomci.

G im e n o

28'

cjonfo’maidad eo-n lo dispuesto c 
‘ • nPv 65 del Real decreto de 2::

del actual, a pnopuesta del Ministro: de t  concepto cíe personal técnico, auxiliar y
F-oimcnto,

 ̂Vengo 'Cn nombrar Presidente • del 
Eonsejo Superior do Fomento -a don 
Joaquín Ruiz Jiménez, ex: Ministro de 
la Corona.

Dado en Palacio a veintisleíc de Ene- 
vCÓ de mil novecientos veiiUe,

ALFONSO
Fx Ministro dé .. dmentv,

A m a l io  G im e n o .

i i I S i a i f l  M  L á € ljE E M

REAL ORDEN
Exorno.Er.: S. M. el Rey (q.- D. g.) se 

ha servida conceder.la gratificación de 
•Indu6tria-Militar de 450 pesetas anua
les, a .partir de IF de Diciembire pro-, 

.ximo pasado, al Teniente de Ingenie
ros D. Antonio Cañete Horedia, desti
nado en el Servicio d-e Aeronáutica Mi
litar, por hallarse comprendido en el 
•artículo segundo dpi apéndice núm-ero 

.das del Reglamento aprobado por Real 
orden de 16 de /Vbril. de 1913 {€. L. nú
mero 33), y en la de 29 diC Julio de 
1918, por estar encargádo de los .falle- 
res de Aerostación.

De Real orden lo digo Ov V. ,E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. miidios años. Madrid, 
24 de Enero, dn  1920. .

: . VÍLLALBA' •

Señor Capitán general de la primera
Región.

i l I S I E R I O  B E  lÁ C I E N D Á

REAL ORDEN
limo. S r .: V kta la insfkncia pre

sentada por D. Gregorio Gil Moreno, 
Portero de, cuarta, ciase d'el Gataslro 
de -rústica, solicitando' se 'le concodia 
la excedencia volunlairia, sin sueldó', 
por tiempo no- menor de 1111 año, con 
arreglo a  'lo que dispone la Real or
den de 12 de Marzo de 1919.

Ro-sulí-ando que pó-r la referida Rea! 
orden se reeonO'Ció' -el derecho a dis
fru tar de la Gxqc-dencia voluntaria sin 
sueld-'o la todo el personal auxiliar del 
GátastrO', como son Adinihistrativos, 
Géómetras, Delineantes y Meoanógra- 
fos, pero sin hacer imención del per- 
onal subalterno:

.Cons'iiderando que si bien la ley de 
’uncionarios d*e 22 de JuiiO'.de 1918. 
Su Réglameñto de 7 de Beptiembre 

M imism.n ano, respetón. las organi- 
'.. îones de • los' Güerpóé especiáies,^ co- 

aré s o n . d é f  flakstro; eti s u ' triple

siibaitérno, ello no se opone a qué sé les 
pueda aplicar los ̂ principiós geñéraies 
dé aquellas disposicioiies en ciiantó 00 
c(titradigan a k s  particulares de es
tas organizaciohés, ya que en eF ar- ' 
típuto 4.« del Real decreto de 7 'de Sep
tiembre de 1918 se dispuso que '‘ en to
do lo no prcuusto por disposiciones pe
culiares de los Cuerpos facültativos o 
especiales, serían de aplicación a Iĉ s 
mismos los preceptos del Reglamento 
piar a i a e j en ució n de la ley de 2 2 dé J11 - 
lio de 1918”, lo que equivale a dar a 
diého Reglamento' él carácter de dere
cho suplelorio para el régimen de los 
funcionarios:

. Gonisiderando que eil susodicho Re- 
•glaimento general., eb su artículo 41, ■ 
regula lá excedenck volunta-ria de los 
íuncionarios en servicio activo, dé ter
minando- que puede concedérseles por 
período no auenor de un  año ni ñia- 
yor de diez, con tal de que en la oíi-^ 
ciña, éel solicitante queden cuatro 
quintas parles de sus servidores:

.i'Gonsidieraiido- qu.e ceite boiioficío, 
siguiendo- el criterio antes expiresito, 
se aplicó -a los Auxiliares adhiiuistra- 
tivos, Geómeíras;, ^Delineane , y Me- 
oanógrafO'S del Catastro-- por referi
da Real orden de 12 do Marzo de 1919: 

Considerando que el benieñcio de Ja 
exc'ede.ncia es apli-c-able al personaJ" 
subalterno, ¡por intcrpre-taición exten- ; 
siva die lo para ellos diispuesto en el' 
artículo 97 del referido Reglaimento, 
que 'previene s.e 'aplique -“en To'̂ Ym'Si- 
ble tal personal subaltorno las dtyo.- 
siiciones establecidas; respecto a pose
siones, ceses, permutas, licencias y 
retenciones”, ya que la' excedencia és 
como una forma de cese tem poral: 

Go'iisidér'andio, "1311019, que s;i d<e una ■ 
parte deben aiplica/rse a  los Cuerpos 
especiales, como derecho supletorio, los 
preceptos del Reglamento gonerpj en 
cuanto no sean incompatibles con su 
régimen propio; de otra so ha aplicado 
el benefioio de la excedencia^ los fun- 
cioinario.S' ad)ministr'ativo.s del Catastro' 
equixiarándolos a los del Cuerpo gene
ral de Hacienda, y por otra f/O' ha éii- 
fendidO' que el beneficio reconocido a 
éste debería 'Ser extens<i'VÓ= a los sub-' 
■alí;erno.si del imisimo Miniisteri}os .\coii 
arréDigio ai artículo 97 del Reglamento,
G'S preciso {x^ncluir, por verdíaderos' 
motivoe de ideniidiad, que también d-e- 
be reconocerse a los subalternos del 
Catastro die rústica el mismo beneñ-» 
CÍO' reconocido a  lo-s Auxiliares admP 
nktrativps de 'dicho .CuerpO' espe
cial:

Gonsidierahdo que disfrutando, boy 
el sp'er.sonai. siAalteimo die . la mism.a 

■ establlidlad que los demás funciona- . 
riés delaEstádb. Y méndples de -^011-
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e-aoión ciiaMas preoeptoe rigen para 
posáronos, cc.seis, peroiiita.S',, licencias 
y rétiaiiT/iones, no exisie razón que 
obligue -a negarles un beneíiioio que a 
todos los demás se concede, y de cuya 
concesión no resulta perjuicio ni para 
el servicio ni para el Estado:

Considerando que.la cue'stión plan
teada, por su mentido genérico, debe 
resolverse con carácter genoraJ,

B. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
an idiad' con lo propuesiLo por esa Sub- 
S'ocrétaría y lo informado por lá Di- 

' recC'ión general de lo Gontenoioso del 
EíSiado, ba tenido a bieií disponer so 
baga -exténsiva al personal subalter- 
ño del Gatasiro die rustica ba IléaT dr- 
iden d'e 12 de Marzo de Í919, que re 
conoció á.I personal auxiliar do dicho 
servicio el dierecho a diisfruiar de la 
lexccdOnoi a vo lunitar i a, o tor gán dosICila 
desdo 'luego al recurrente en la íornia 

, que determina el artículo 41 del cita
do R'egl'amento. ,

De Real ordicn lo digo a V. I. para 
su con cci mi en lo y demás efectos. Dios 

aguarde a V. I. muchos aílos. Madrid, 
26 de Enero de 1920.

. B U G A L L Á L  '

Señor Subsecretario del e¡site Ministe
rio de Hacienda*

REALES ORDExNES ^
limo. Sr.: Vista la, petición de 

D*; Donzalo Gálvez Garmona, Ins- 
■P'Bctor de P rim era enseñanza de la 
litercera zona de da provincia de 
Granada, en solicitud d-e que se In 
c once d a au to  r i z-ac i ó n - p a ra  o r gani -

■zar en Orjiva un curso de am plia
ción y perfoccionamienio para Maes
tras de las Escuelas nacioñaTés de la 
citada zona, y se le conceda una sub
vención para ilos ga'stos del citado
cursio: , ‘

.^emendo en cuenta l a . fínalidad 
Que ise propone el mencionado -curso 
y la im portancia que tales medios 
na cu ltura general y pedagógica tie
ne para los Maestros y para la Ense
ñanza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien que se encargue a dicho In s 
pector de un curso de ampliación 
y perfeccionam iento con arreglo a 
has •siiguientes condicio'nes:

lA'̂  ̂El; curso <»e celeiforará en lá 
ciudad de Orjiva y en él tom arán  
parte diez M aestros y diez M aestras: 
aieiíiáá, de ilos de las Esieuclas di 
ia citadá ciudad que -deseen asiistir. 

BiebO'S M aestros-loe ide^ígnhrá^^e

inspector de la  zona de eiltre loe 
que lo soiioiteh, a cuyo efecto di
cho funciohapio lia rá  la oportuna 
Convocatoria.

2.V La duración del cur¡so será  
de doce días*.

3**̂ El curso com prenderán 
; a) Guestiones generales y pro
blem as de educación;

b) Lecciones ■ de m etodología 
especial de las d iferentes m ateriae 
derp ro g ram a esco'íar;

c) Gonfereneias y clasCiS p rá c 
ticas de Ciencias y Letras;, y

d) Excursiones.
4.* El Director general, previa'^ro- 

;^uesta del Inspector de lá zona, de
signará, los Profesores que hpn de 
dar las conferencias y las seccio
nes dei p re c a m a .
: 5.'" Los M áestros que sean ád- 

milidos percibirán  seis pesetas dia
rias durante el liempo que asistan  
a las secciones del curso, y ios gas
tos de viaje.

Los M aestros designados dejarán  
persona com petente al frente de la 
Escuela que sirvan, con el objeto de 
que la enseñanza no su fra  p erju i
cio.

6.* Los P rofesores del .cu rso  
percibirán  una rem uneración de 
lein tic inco  pesetas diarias, así como 
ios gastos de viaje. .

7.‘‘ P ara  los gastos de dicho 
curso se concede una subvención de 
3.000 pesetas, cantidad que, con 
cargo al capituló 6.y artículo' único, 
concepto 19 dé! presupuesto de esté 
Departamento, deberá librarse contra 
la Delegación ú& Hacienda de Granada 
y a nombre dei citado Inspector 
Gonzaio Gálvez Garmona, quien jústi- 
fícará, en tiempo oportuno la inversión 
de ía citada suma; y

8.* Terminado el curso, el Inspec
tor elevará a esa Dirección geñerárüna 
breve Memoria dél reférido cursó, dan
do cuenta dé los trábajos realizados, 
diñcultades surgidas, etc.

De Real orden, lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos^.. 
Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 dio Enero de 1920.

RIVAS

Señor D irector general de P rim er^
enseñanza.

limo. S r.: S. M. -el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a Mén concedér a D. L u
cio Escríbanó o ‘ fglcsias, Profesoi* 
num erario de G alifrafía del Insii 
éuto dé M ntáñífeL  un mes dé pró 
froga de licemcia, debiendo en ten- 
lerse^doá quince^ con

la mitad del aucido |r,Los 
íestantdi^ ;Siii sueldo ai^uiio.

De Real orden lo digo a V. L pat̂ a 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde; a V. I, muchos años^ Madrid, . 
|2  de Enero de 1920.  ̂ :

RIVAS
Señor Subsecretario de este Miáis-* 

terio.

rimo. Sr.: S. M. el REY-tf. p .  g.)¡, 
se ha iservido reconstitu ir en la  si
guiente form a el T ribunal de opo
siciones a la cá teafa  de Pátologfa 
médica y su ciínica, vacante en la 
Universidad de Sevilla:

Presidente, D: Nemesio F ernán
dez Guesta, Consejero dé Instritc-( 
ción pública.

Vocales: D. Miguel Gil Casares, 
Gaiédrático de la Universidad ■''dé 
Santiago; D. Agustín del Cañizo 
García, 'C atedrático de la Universi
dad de S alam ánca; D. A rturo Redoó.. 
do Carranceja, Catédrático de la  
Uñiversidad Central, y D. Edtiardo 
García del Real, Catedrático ^ e  Ta 
Universidad de Valiadólid, '  ̂  ̂ ^

Suplentes: D. Antonio Sinioñena, 
Catedrático dé la Universidad Cen
tra l; D. Antonio González P ra ts , C a- 
tedrátíco de Ú Uriiversidad de Bar* 
celona; D. Félix Cerrada, C atedrá
tico de la Universidad de Zarago
za, y D. Roberto Norra, Catedráti* 
Go de la Universidad de Santiago.

De Real orden lo digo a V. I. para 
|u  conocim iento y  efectos. DioS; 
guarde a/V. I. muqhos años. Madrid^^ 
22 de Enero de 1920. ~ , -

. RIVAS

I Señor Subsecretario de esto Minis
terio,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. iD. g,)' 
se ha  servidó d isponer, que los 
efectos de la  Real orden de de 
bjciem bre de i 919, por la que don 
Julio Migúel Sánchez Salcedo fuá 
incluido en la  lis ta  de opositores a 
fa cátedra de Patología médica d^ 
Barceloña, -se hagan  extensivos a  su 
íniclusióii en lás lis ta s  de qposit0'« 
res a las cátedras de Patología mé-* 
íiica de. Vaíladolid y Oftalmología d i 
Cádiz, según solicitó -el intere'sado 
oportunam ente, , ’

De Real orden lo digo a V. I. .pa?m 
su conocim iento y efectps. -Dipt 
guaxde.,aV I muchos años, Madrid, 
24 de Enero de 192(1. . . .

■ L; ■ . -.RIVAS . ..

Señor Subsecretario de este Minis< 
terio* . ■
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; t o » .  :Sr.: Eb virtud' de propuesta 
dái Bécano d'ê  la Facultad de Mediciiia 
di® íla Univea*aádad
• S. M. Rey (q. D. g.) ha dis-piiestó 
le  mtúhrn a p .  Antonió María Yallejo 
le  íSiéndii Ayudaute de Clínicas m  di- 
i>ha Facultad, con carácter interino y 
gratificácidn amiál de l.SOO pesetas.
. íDe Real orden lo digo a V, I. para 

■; «u conocini'iento y efectos. Dios guarde 
 ̂a  Y. I. muchos afios. Madrid, 24 de 
Enero de 1020.

I KtVAS
jSefíor ^uhsecretorió de esie Ministerio.

>   ̂   —

f  ®mo. S r,: De eonforinidad con lo 
i^alolecido en lo*s artículos 6.® y 6).'’ del 

decreto- de 9 de Enero del afio 
anterior, y en propuesta de la Facul
tad de ' Ciencias de la Universidad de 
Sevilla,

b B. M; el Rey^ (q. p* g-) se ha servido 
nombrar a  D. Jesús' Rehollar y Rodrí- 

’ guez Auxiliar temporal de dicha Fa- 
\ cuitad, c<on carácter gratuito, hasta 
I que en los próximos presupuestos se 
t consigne la dotación necesaria, enten-, 

diéndose que este nomhra-miezito que- 
idará sin efecíx) transcurridos cuatro 
iafíoe, -a contar.desde el día en que «I 
interesado empiece a  devengar habe- 
3P0S, dé conformidad, con la Real orden 

, dé 20 de Agosto último, siendo prorro- 
^gabíe este plazo en el caso que señala 
vel último apartado del artículo ó.'® del 
{Real decreto de 9 de Enero citado.
I De Real orden lo digo a Y. I. para su 
/ coiiocimiento y efectos.’ Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 24 de Ene-

t de 1920.
RIYAS

§ ^lo r Sübstcretério de este Ministerio.

limo. S r.: De conformidad con el dic
tam en de la Comisión permanente del 
.Consejo de Instrucción pública, y en 

/.virtud de concurso previo de traslado,
{ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido m  
, Jbien nombrar a D. Enrique Selga y Más 
í Catedrático numerario de Matémáticas 

él Institúío general y técnico de Cá- 
óón él haber anual qué actualmen- 

]¿e disfruta, habiendo dispuesto S. M. 
que la Cátedra de igual asignatura que, 
como consecuencia de- este nombra- 
mie^zto, resulta vacante en el Instituto 
de Teruel, se anuncie para su provisión 
al turno que corresponda.
5 De Real -orden lo comunico a Y. I. 
p ara 'su  conocimiento y demás* efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
dCidj 25 de Enero de 1920.

n I ji 1-- RIYAS
IMior S«b,4eerelario de este Ministerio.

de
Méritos servicios.

D, Enrique Selga y Más,
-TV I Y-v> i 11»-í 4 ^ ^  ̂  ITn.̂

f
Catedrático del Instituto de Teruel; 

antigüedad-, 3 de Mayo de 1911; Doctor 
en Ciencias físicd-qüímicas; Maestro 
superior; posee el certiñcado de ap ti
tud pedagógica, y fiié propuesto por 
unanimidad con el número i en las 
oposiciones a la Cátedra de que es t i 
tular. Tiene publicada una obra titu 
lada Ejercicios y problemas de Aritmé
tica y Geometría^ iníormajda favorable
mente por el Claustro del Instituto de 
Jovellanos y declarada de mérito por 
la Real Academia de Ciencias con fecha 
18 de Febrero de 1919.

' limo. Br. : S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar Profesor agre
gado a la Escuela Industrial y de Ar
tes y Oficios de Sevilla, con destino a 
las enseñanzas de Outmiea general, 
Electroquímícá y aBálisis químico, a 
D. Jaime. Feiu^er y Hernández, Cate
drático de la Universidad, con.la grati
ficación aiiuál de 2,000 pesetas, consig
nada en la vigénte ley de Presupuestos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-^ 
de a  V. L muchos años. Madrid, 26 de 
Enero de 1920.

,RIYAS' ■
Señor Subsecretario de este Ministerio.

K 1 E S I 0  DE FOHEtnO

■ .. REAL ORDEN
limo. Sr.: Yisto 'él expediente ins- 

truídó para el abono die 2.883.486,60 
peisetao, importe dé las primas deven
gadas por la oonstruéción naval du
rante el corrienite' año, con arreglo ^  
las presbripciones de la ley d'e 14 de 
Junio die 190-9, el Reglaanento para isu 
ejeicucion y el Real d'ecreto d'e 14 de 
Abril de 1916, que susi.\endíió telmpo- 
rajánente las primas a la  construcción 
de buques inferiores a 5-00 toneladas.

(RjesulitandO' que los c)ons}tru‘cito[i”es 
FiEvales que han cumplid'o el pi’ecep- 
io reglanieniario die dleclarar, aintes 
de 1.® d!e Octubre de 1918 las cantiídla- 
d'Gis! que aproximadaimenfe 4^ven^a- 
rían por primas en 1919, soií los si- 
guientcis:

Sociedad Anóiitma “Euskalduna”, 
Bilibao:.

Sociedad! Anónima **AsjiJlleros d'el 
Nervión”, Bilbao.

Sociedad “Corcho :C Hijos”, Santan
der. , ■ - ■,

“Astilleros* Pellicer”, Barcelona.
Sociedad Esipafiola de Gonstrucción 

Naval, . Madrid). ^
Sociiédad - Donstruétera Oíjoné&a\ 

fijf5-m*  ̂ , '  ̂ . i
' P . Francisep Lluch; 'Vina^oz.

“Ricardo Rezóla”, Astilicafée Orlowí 
Tarras, Crio.

Socied'ad “Hijos dé J; Barneras”, . 
Yigo.

D. Manuel Yaiencianó Baudlin, Yi- 
llagarcía.

Sociedhdl Anónima “Astillero-si <8e1 
Deva”, Eibar.

Yiudá d!e ü rresti y Sobrino, Ondar» ‘ 
rroa. . . ■ . ■ • -

F, de Beraza^ Bilbao.
D. Agustín Benci Lluch, Yinaroz. 
Eéhe\'arrieta y Larrinaíga, Bd-lbaov 
SGciedad “Astilleros Cardona”, Bar

celona.
Sociedad “Rieras y Gabrer”, Palma 

die Malloaxí̂ a. ,
“Astilleros Erasio”, Pasajesi. "
D. Manuel Dolmínguez Lesión, Gu'-<

tes- ■ ■ .
D. Manuel Leis Henmida, Noya. .
D. Sebastián Llompart Mafiéu, P*al- 

ma de Mallorca. í--'
D. Manuei Romero Otero, Oiiteis.
D. ManiiBl Tavora Barrera, Beviílsü', 
D. Juan Toriles Tur. Ibiza. 
p .  Miguel Victoriano üravain, ■

Esteban de Pravia. . , t
Sucesores de Antonio Fernándicz  ̂

Hevia, San Juan d’e Nieva.
 ̂Sooiediext Anónima “Astilleros» de 

Tarragona, Tarragoná.
R-esuRandó que de dlichots eonstruc^ 

tores navales sólo han jius-tificadq el 
d'ere-cho al abono dé las prima® de 
referencia Jos siguientes:  ̂:

Pesctase

Sociedad Euskalduna, por 
la construcción dei va
por J/oínancZrt.......  il9vGi4,40

Idem Astilleros del Ner- 
vión, por las c u a t r o 
quintas partes del va
por Gordejuela.   448.000,00

Idem id. id., por las cua
tro quintas partes del
vapor Górliz................. . 475.648,00

Idem Española de Cons
trucción Naval, "por las 
do.s quintas partes del' 
vapor Mar Blanco,,....... 320.000,00

Idem id. id., por una quin
ta parte del vapor Mar
Caribe,  ..............   160.000,00

Idem id. id., por la te r
cera quinta parte del 
vapor Yictor de Chá-
varri,  ..................... .. 10 4.896,00

ídem id. id., por la cuarta 
quinta parte del vapor
Felguera,  ........           77.280,00

ídem id. í4^ppr la cuarta 
ípakita parte del vapor 
Sama. 77.280,00

fdeíu ,íd. id., por̂  la ter- . .
 ̂ cera. y. cuarta quintas . : . .
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Pesetas,

i

^p artes  del vapor
 ̂ mmio L, de Jbarra  209.792,00

id. id., por la segun
da quinta parto dei va
por Manuel A rnús,,,,,,. 266,400,00

1áem id. id., por la segim- 
/ da, tercera y c u a r t a

r quintas partes dal va
por F^ro^ano........ .........  314.262,00

,?dem id. id., por la ter- 
' cera y quinta partes del
f vapor R o m e u , .   198.883,00
0. Bebastián Llompart Ma« . 

á teu, por la construcción
. del vapor Sant Mus  48.573,60

Miguel Victoriano Ura- 
\  yain, por la construc- 
^ción  del v a p o r V u a n  

¿JJrmam, .... . .. ............ 62^857,60

To ta l . 2.883.486,60

f Resultando que, requerida la Orde- 
i!xación de Pagos por oíbligacio-nes de 
este Ministérjo para que manifestase 
si en virtud de la ley de i4 de Agosto 
iúltiófto había sufrido alguna modifica
ción el crédito de 500.000 pesetas con
signado en el Presupuesto vigente para 
abono de primas a la construcción na
val, contestó que el crédito disponible 
p^^a dicha atención ha-sta el 31 del (ac
hual, con arreglo a lo dispuesto en el 
arttculo 2.® de la citada ley de 14 de 

Mgosto y en el Real decreto de 22 del 
mismo mes, era de 416.666 pesetas con 
69 céntimos:
' Considerando que, siendo insuficien
te esta cantidad para el abono de las 
primas liquidada^s durante el corriente 
año, procede practicar un prorrateo en 
el cual se determine equitO/tivamente 
la cantidad que cada constructor debe 
percibir por las prim as devengadas, 
cu cuyo prorrateo corresponde a cada 

/constructor el 14,45 por 100 de lo de- 
tv e jo g a d o ,
/  B. M. el R ey  (q. D. g .), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general. de Comercio, Industria y T ra
bajo, ha tenido a bien disponer:
/ Que se abone la cantidad corres
pondiente, con arreglo a l prorrateo de 
referencia, a ílos constructores com
prendidos en el cuadro 2.<>, y que las 
¡eantidades que dejen de percibir hasta 
eompletar el importe total de las p ri- 

devengadas se incluyan en un cré
dito extraordinario que deberá pedirse 
ia l-aa ^ r t e s ,  en cumjpiimiento de lo 
prevenido en el artículo 41 de la ley de 

v^*AdiiQinistración y Contabilidad de la 
'jad ead a  pública de 1 de Julio de 
®911; y '
' Que se publique osla resolución 
yX) la Gaceta de MadaID para eonoci-

miento de los interesados y del público 
en general.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su eondcimiento y eféctos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1919.

OIMENO
Señor Director general de Comercio, 
 ̂ Industria y Trabajo.

- JMÍNISTMCION CEITML

iis ís iB iie  m esAciÁ Y jusiíCiA
t ít u l o s  d e l  r ein o

D. Fernando Martín Pérez y Oonzá- 
lez Ramos ha solicitado en este Minis- 
rio la réhabilitaición del título de Mar
qués de las Palmas, y en cumplimien- 
de lo dispuesto en el artículo 9.  ̂ dei 
Real decreto de 27 d-e Mayo de 1912, 
se señala el plazo de quince días, a  
partir de la publicación, para que, 
dentro dei niismo^ aquellos a quienes 
conviniere puedan hacer uso de su de
recho en relación con el título expre
sado.

Madrid, 27 de Enero de 1920í.

D. Miguel B:-Martínez Oodesal y Lo*- 
bato ha solicitado en esto Ministerio 
¡la rehabilitación del títn lo do Marqués 
de Santa Cruz Mazaredo, y on curn- - 
plimiento de lo^^ispuesio en el artícu
lo 9.® del Real decreto de 27 de Mayo do 
19i2, so señala el plazo do quince días, 
a partir de, la piibiicación, para que, 
dentro det mismo, aquellos a  quienes 
conviniere puedan hacer uso d'e su do- 
rócho en relación con el título esp re
sado.

Madrid, 27 de Enero de 1926.

p . Miguel S. Martínez Codesal y Lo
bato ha solicitado en esto Ministerio 
la rehabilitaciión dei título do Mar^ 
qués do Salinas, y on cumplimiento 
■to de lo dispuesto en ol artículo 9.® dol 
Real-decreto do 27 do Mayo de 1912, 
•se señala el plazo do quince» día»s, a 
partir do la publicación, para quo, 
dentro del mismo, aquellos a quienes 
conviniere puedan hacer uso dé su de- 
recho en relación con el título expre
sado. ■

Madrid', 27 de Enero de 1920.

D. Francisco Rodríguez Alcaraz Es- 
teves-Alcaraz ha solicitado en esto Mi
nisterio la rehabilitación del título de 
Marqués de <5uadacorta, y en eumpii- 
miento de lo dispuesto en el articu
ló 9.® del-Real decreto de 27 de Mayo dfe 
1912, se señala e l  plaztO de.quiin^ días, 
a' partir de lá pubíicaíción, para que, 
dentro del mismo, aquellos a  quienes 
oónvinieré puedan-hacer uso de Sú de- 
r é ^ o  en relación con <vi título expre
sado - ■ +' ^
"M^áríd 27 dé Enero '

DBREG080H3 CIKIKEilAÜ OE LOS 
OÍSTR03 Y DEL NOTAEIAOO
limo. Br.: En el recurso gubernativa

interpuesto por el Abogado del Estada 
de la provincia de Jaén contra la nega
tiva dcl Registrador de la Propiedad dé  ̂
Ubeda a inscribir ún mandamiento ¿e 
cancelación de hipoteca, pendiente en 
este Centro en virtud dé apelación do 
este último funcionario: . ^

Resultando que por la Agencia eje
cutiva de Recaudación de Gontribució- 
nes de la zona de tJheda se instruyó 
expediento de apremio contra D. An
tonio Vegara Arroyo, para hacer efec
tivos descubiertos por oontribución 
rritorial e industrial desde el tercer 
trimestre de 1913 hasta e l cuarto de 
Í914, y que, por razón del expresado 
expediente, se decretó, con fecha 3 de 
Marzo de 1915, el embargo a favor do 
la Hacienda de, un olivar, como de la 
propiedad del deudor, situado en el, 
punto llamado “La Atalaya”, término 
de übeda, anotándóse preventivamente 
el oorrespóndienté mandamiento eh ei • 
Registro de la Propiedad con fecha i i  
de Marzo del ihismó año,' y j^ue el Re
gistrador de la Propiedad hizo constar 
que desde 1.® de Éiiero de 1863 hasta 
aquella fecha, no se había impuesto so-, 
bre la finca otra cai^ga ni gravamen qué 
la del embargo anotado: "' /

Resultando que, sé;^ido ádelante 
procedimiento ejecutivo 4e aprémiét- 
fué sacada a subasta la mentada fiñC*̂  
celebrándosé el 3 de Abril de 1916, ha^ ; 
biéndose presentado como postor don 
Juan de Dios Peña y Sola, a quien sa  ̂
acordó se le adjudicara por providen- ■ 
cía de 5 del mismo mes y año, o-torgán-  ̂
dolé la correspondiente éscritúra, y 
que con posterioridad el Br. Peña acu-. 
dió a la Hacienda en 12 de Abril 3i- 
guiente, y expuso que tenía noticia dé 
que el día 7 de dicho mes se había pre-^v 
sentado en el Registro una escritura di 
préstamo, en la que el deudor Br. Ye- 
g^ra Arroyo constituyó hipoteca sobré 
eí olivar de referencia, y, en su virtud, 
solicitaba se le devolviese lo p ^ ad o  én 
la subasta, con deducción de los gastds 
del expediente, y que, denegada tal 
pretensión, interesó en nuevo escrito, 
que, otorgada a su favor la escritura 
de venta, e inscrita ésta en el Registro, 
se ordenase por quien correspondiera 
la canííe^acióñ de la hipoteca inscrita, 
aunque con anterioridad a Ja venta, con 
posterioridad, en cambio, á la anota-! 
clon del embargo y de la subasta a a h / 
tes expresada:  ̂ t

Resultando que, como consecuencia , 
■de este último, escrito del rematante 
Sr. Peña, la Dirección general del Te- ¡ 
soro público acordó en 13 de Julio de 
1917, de conformidad con lo propuesta 
por la de lo Gontemcioso del Estado, qué 
procedía que por el Agente ejecutivo 
dé übeda se expidiese el mandamiento 
de cancelación solicitado, y que se in-í^ 
terpusicra, si se denegaba la cancela
ción, ci oportuno recurso gubernativo, 
y que cumplido así por el expreéado 
Agente, y presentado el mandamiento 
referido en el Registro de la Propiedad! 
de übeda, se puso en el mismo por 
Registrador-la siguiente nota: ,

“Número 115.---E0IÍG 28 vpelto del^ 
tomo 71 del Díário.—Presentado el. an-  ̂
terior ñaandamieiiio con fecha 2 dei 
mes actual, éo Tetiró en el mismo día, 
para su liquidación en lá Qficina hqm - 
dadora y ipágo^dél dnip.uesto despere- .
ríhé Reaiés* habiendo sido devuelto én J

—
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. aía áe la fecha. Denegada la canee- 
r íón áe hipoteca coíis-títuíela por don 

1 Antonio Yetara en favor de doña Adela 
iVíaríell, por carecer el anterior manda
miento de los requisitos y condiciones 
prefljawíos en él artículo 82 de la ley 
Hipotecaria para lá cancelación de ins
cripciones*’ : -r-.

ftesultañdo qité el Abogado del Es
tado intérpúSo el correspondiente re
curso contra la nota anterior, por los 
siguientes fundamentos de derecho: el 
arlícuíd 1.923 del Oédigo civil, en su 
número 41 en relación con el 44 de la 
ley Hipotecaría; el artículo i i de la ley 
de Contabilidad de de Julio de 1911; 
los artículos 28 de la referida ley y 12 

' de la expresada;de Contabilidad; el a r
tículo 204 del Reglamenio hipotecario,- 
y l.os demás fundamentos alegados en la 
resolución de la Dirección general del 
Tesoro, cuya copia se acompaña al ex- 
pediénte de este recurso, y de los qué 
claramente se dediíce la falta de nece
sidad dé llenar los requisitos que" el 

. Registrador oonsigna en su nota defíe- 
gatoria: ,

Resultando qué él Registrador de la 
Propiedad álégó apoyo de su nota: 
qué, hp  siendo áplicablos^ al manda- 
niiento de cancelación objeto del ré- 
curso las especiales disposiciones de'las 
leyes de Enjuiciamiento e ííipotocaria 
y SU reglamento, como tampoco las de 

’ apremio por contribuciones, invocarlo 
en la resolución de la Dirección del Te
soro, son de imprescindible observan
cia. las generales, preceptuadas en êj 
artículo 82 y concordantes de la se
gunda de aquellas leyes, para que sea 
practicada la cancelación; que el ex
presado. mandámiento de cancelación es 
extemporáneo, por.haber quedado con- 
cíusO eEéXpediépte de apremio con mu-: 

.antérioridad;, que, consumada la  
véáta, y otorgada la escritura de que 
hablan los artículo A 102 y 103 db la 
instrucción de 26 dé Abril de 1900, que
dó ultimado el expediente de apremio 
y acabó el cometido del instructor dél 
procedimiento; que todo cuanto éste 
ejecuto después no tiene validez, sin 
que pueda conferírsela en el caso aue 
so. discute, el acuerdo de la Dirección 
del Tesoro, dictada igualmente fuera de 
liérhpó y sin citación de la parte inte
resada en ta inscripción de hipoteca 
|ue se pretende óancelar; que no son 
aplicables a éste recurso los dos fun
damentos primeros alegados por el re 
currente que se refieren a la prelacióií 
que el artícufo 1.923 del. Código civil 
y el 11 de la ley de Gontabilidád con
ceden a las anotaciones de embargo 
sobre ciertos créditos, así como tam
poco el 218 de ia ley Hipotecaria sobre 
preferencia para el cobro de una anua
lidad de los impuestos, porque no sé 
dlsétitó en el recurso el derecho del 
Tééoro a Cobrar, sino acerca de la can- 
céfacióh de una hipoteca inscrita en 
 ̂aoiíibre de.^un tercercu que si es indis- 
yensáble la citación del acreedor hipo
tecario para oahcelar su derecho, aun
que sólo se recláme la parte de contri- 

, biición garantida con ia hipoteca legal, 
más indispensable se hace aquella ci
tación por lo que respecta a la parte 
en que el Estado no tenga la expresada 
hipoteca legal; que el artículo 204 de! 
Réglamento hipotecario es también in
aplicable al, caso acíiiat, porque se re
dactó únicámeñte para e! proceJimien- 
lo surnario del arfículo 130 de la ley 
ílipotécaria; que los artículos 1.490

* y -l.Eifi de la ley de Enjuiciamiento cl- 
■ vil contienen disposiciones que no pue- . 
den ser extendidas a los expedientes dé 

mpremio para recaudar cóntribticlones, 
porque son devíndole muy diversa los 
procedimientos judiciales y los admi-. 

'nistratívos; que, además, la Instruc
ción  do 26 do Abril de 1900 establece 
■ya la notificación a los acreedores bi- 
>potecario3, pero no concede a los Agen
tes ejeGutivos facultades para cancelar 
las mscripcione.s hechas a favor de 
aquéllos, pues si 'quisiera eoncedérse- 

; las lo diría expresamente; que tampo
co son do aplicación al recurso todas 
cuantas disposiciones establece la ley 
Hipotecaria para t la instrucción doí 

muevo procedimientó efeciitivo, a fin de 
.hacer efectivos los créditos hipoleca- 
Irios, porque fueron dictadas excJusiva- 
unente para él, como dice la.misma léy 
en el artículo 431; que no es exacto, 
como se afirma por la Dirección del 

;;Tesoro, que los Agentes ejecutivos len- 
¡gan en los procedimientos de apremio 
;idénticas facuitades que los Jueces-or
dinarios, ni que su jurisdicción- alcan
za, como la de éstos, á ordenar cance- 
láciones de hipotecas, pues’ aunque las 

^atribuciones de ambos sean análogas, 
las de los últiróos son más extensas que 
las de áquéllos; que la repetida Ins
trucción de apremios no concede a. los 
Agentes ejecutivos facultades para can
celar inscripciones, como conoedcn a 
los Jueces las teyes de Procedimiento 
civil y la Hipotecaria; que este Centro, 
en su resolución de 18 de Abril do 
1912, afirmó que dichos Agentes obran 
como mandatarios de la Admíoislra- 
ción en lo referente a funciones mera
mente recaudatorias, y no es recauda
toria. la cancelación de inscripciones, 
h ipo tecar i a s a qu e es tan su j e tas i as .íln - ■ 
ñas después de subastadas para el pago 
íde lá contribución; y, por último,' agre- 
^ga, al final de su escrito, que él Juez 
competente para cancelar no . puede ' 
usar de dicha facultad sin previa ci
tación del acreedor hipotecario, que 
tiehé derecho a oponerse a la cancela
ción en juicio ordinario:

Resultando que, el A^bogado del'E s
tado de Jaén, en virtud de orden de la 
íSuperioridad, amplió su informe con 
al.gunos argumentos:

Resultando que el Presidente de-da 
^Audiencia acordó,^ con revocación de 
,1a nota del Registrador, que procedía 
da cancelación interesada por el Recau
dador do Gontribiiciones en cumpli
miento de la,resolución de la Dirección 
general dei Tesoro, de que se ha hecho 
'mérito, por estim ar: primero, que ano
tado el mandamiento de embargo de la 
Tinca subastada el 11 de Marzo do 1915, 
US evidente, la preferencia del Estado 
■para realizar ios débitos por que se su
bastó la finca expresada, respecto de la 
acreedora doña Adela Martelí; en cuan
to a los correspondientes al año de 1914 
y lo transcurrido del de 1915, por lo 
absoluto, que establecen en favor de 

.aquél los artículos 12 de la ley de 1.̂  
♦de Junio de 1911 y sus concordantes 
:de la ley Hipotecaria y Gódigo civil, y 
ien cuanto a. los del segundo semestre, 
^de 1913, por la prelación que le raco- 
Aoce eivlas condiciones que expresa el 
vartíqútp 11 dé la prim era de dichas 
deyes,, en'relaeión con el 44 de la Hipo^: 
Itecariá,; cuyas . condiciones. aparecen 
b'umplidas; segundo, qué es pbíigadoíeí 
• hacer la cáncelación que se pretende, 
¿sin aue a ello sea obstáculo el no há-

borse hecho .a la acreedora hipotecaria 
da noiiñcación prevenida en la In.slru-c- 
cióii de apremios, análoga a la exigida 
én ,el, artículo 431 de la ley ílipoteca- 
Tia,' toda vez que el Registrador, ai ex
pedir la certificacióh de carg.os de ía 
finca subastada, lo hizo en sentido ne
gativo; tercero, que 1  ̂ .extinción dcl 
crédito hipotecario objetó de este r e 
curso, dada la naturaleza del privile-"" 
giado del Estado, se verifica con indeu 
¿jíoiiriencia de la voluntad'de la acree
dora particular, y su cancelación en el 
Registro no puede por menos de -̂ cr una 
consecuencia líécésaria de aqoella ex
tinción; cuarto, que el artfcii lo íoO del 
Reglamento hipotecario, .templando la . 
iiiíicxibilidad del 82 de la ley, admifo 
la posibilidad dé cancelar las inscrip- 
cio:hes sin necesidad de la provldenída 
ejecutoria a que este üttirno aiTícuío 
se rcfie:í‘e, cuando el doroobó inscrito 
quede extinguido por declaracioii do ¡a 
ley, como -00111're en el presente caso; 
y quinto, que aunque la Instrucción do 
procediraíciiloa de apremios no faculte 
expresamente a los Agentes para can- 
ceUir inscripciones hechas en el Rogis- 
iro 'de la Propiedad,:'Se les debe de con- 
si-derar invesirdos de la expresada fa- 

'Cuitad, como compiemeiitoónaturai do 
las demás que se le conceden para ha-, 
cer ofectivO'S los créditos contra la Ha
cienda:

Re.suitando que el Registrador de lá 
Propiedad, al recu rrir  contra el acuer- 
•do airterior,.agregó a las razones de su 
escrito :' qué, teniendo en cuenta la 
doctrina establecida en áígiunTs ¡¡c- Jos 
considerandos de ,1a Real ord.'|i de 8 de 
Octubre liltimo dictada por éste Minis
terio, erm aiidam iento cancelatorio pos
terio r a la escritu ra  otorgada por el 
Agente éjecutivó que inscribió aquél 
:Uo' tiene el carácter de incidencia del 
procedim iento de apremio, por lo cual 
fdeben de serle aplicadas la.s. disposicio
nes'de la ley Hipotecaria y concordan-.- 
t es, pero ñ o la s  eco nómico - ad min i s (r a - 
tivas; que en üno de los considerandos 
de la citada Real orden: se coíirmó la 
•apreciación de que. los Agentes .ejO'Cu- 
tivos no están ni puedon ser equipara
dos con los f  tinción arios de la ju d ica 
tura, y que sólo a éstos competo dictar 
nnandamientos par a, cancelar los a sien- 
dos dél Registro, que están bajo la sal
vaguardia de los T ribunales/ y única
mente ios A.gentes ejociitivós pueden 
Hacer constar en las escrituras de ven
ta que otorguen en rebeldía de los d e u 
dores la extinción de la anotación p re
ventiva hecha a nombre de la Hacienda:

Vistos Ios-artículos 82, 131 y 2-18 de 
la ley Hipotecaria; 150 y 204Ódel Re
glamento para su ejecución; 11 y T2 de 
ia lev de Gontabilidad de 1." de Junio 
de' 191 i ;  17, 98, 103 y 135 de la ins
trucción de 26 de Abril dé 1900, y 
resoluciones}:de este Centro de 4*J de 
Marzo de 1915 y 9 de Agosto de 1918: -

Considerando que para  desenvolver, 
la hipoteca legal’ establecida a favor,, 
del Estado sobre los bienes de los con- 
Itribuyentes, como una hipoteca expre
sa , especial y anterior dentro de s.u î 
propios lím ites a toda constitución .de ., 
derecho real, deben ajustarse los de
talles del procedimiento ejecutivo ‘co-j 
frrespondiente por analogía, y mientras 
:re3pondan a los priv ilegios concedidos" 
}a la Hacienda, por ía ley o la 
|adm itida al tipo normal establecido por ♦ 
| a  ley^Hfpdtecariá, y éh '^u ’óásó |)or la 
;de Em uiciam ientn’e i^ D  ■ ■
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Considerando que la anotación pre
ventiva tomada en el Registro de ía 
iPropiédad de Ubeda para garantir las 
resultas del expediente seguido por la 
lA-gencia ejecutiva :de la misma pobla
ción contra D. Antonio. Vegara Arroyo, 
acredita auténticamente Ja existencia 
de un procedimieto del cual puede de
rivarse la enajenación de la rinca deno
minada “La Atalaya'’, y avisa a los 
que con posterioridad inscriban dere
chos reales ' sobre la misma finca, la 
necesidad de que intervengan en el ex
pediente administrativo o interpongan 
ía terc<Jiía que corresponda en defensa 
de sus intereses, si quieren evitar coii- 
gecueiicias perjudiciales: ' •

Considerando que el alcance, así de- 
termiucado de la anotación preventiva 
realizada,, no sólo so apoya en los pre
cedentes del artículo. 1A del Real de
creto de 20 de Mayo de 1880 y de los 
artículos 1.518 y 1.'519 de la ley de En
juiciamiento civil, que permitían -ex- 
eepcio nal mente la cancelación de ins
cripciones verificadas en virtud de es
critura pública, sin que prestare su 
consentiiiiiento ía •persona a cuyo fa- 
yor se hubieren practieado, sirio que 
qncuenira su principal justificación en 
el artículo 11 de la ley de Contabilidad 
de lU* de Enero do 1911, en la regla 17 
del artículo 131 de la vigente ¡ey líi-  
potecaria y en el artículo 204 del Re
glamento para srf ejecución, la p ri
mera cuanto refuerza el privilegio con
cedido a la Hacienda frente a los acree
dores con título-inscrito después de la 
anotación preventiva, y los dos ú lti
mos en cuanto determinan con cLaridOd 
•los efectos de lós asientos cuya finali
dad sea anunciar da existencia de un 
procedimiento ejecutivo sobre fincas 
tíetorminadas, '

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar ía decisión apelada.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunica a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos añOsS. Madrid, ’31 de Diciem
bre de 1919.—SI Director general, Ju - 

• lio Fournier.
limo. Sr. Presideiite de, la Audiencia 
. de Granada.

M ram io DH SM D á ^

QEmERñL BE L ñ  DEU- 
Dñ Y  CLASES P m í¥ ñ S  - :

Lo*s ‘individuos de Clases- Pasivas 
óque tienen consignadó el pago-de sus 
haberes en la Pagaduría de esla Di- 
i^ección, pueden presentarse a percibir 

'3a mensualidad corriente, de diez a 
doce de la mañana y de una a cinco de 
5a tarde, en los días, y po-r el orden 
que a continuación se expresan:

í Día 2 de Febrero de 192'Q* 
f   ̂ ■ , X '

Montepío M ilitar: Letras S a Z.— 
Montepío Civil: la tra s  D a G.—Sol
dados.

3. :
Montepío Militar: .Letras A «a ,G«— 

Montepío Civil : LftraS Goro-
íielies. Teni'entes boroneleis. -'Coíman- 
# a n t e «

y, ? Día i.
Montepío Militar: Letras D a O.— 

Montepío Civil:"Letras K a Z.—Ptana 
Mayor de Jefes. Capitanes.

Día 5.
Montepío Mi.Mtar: Letras H a M.— 

Jubiliadíos. Tendentes; Marina. .
Día G.

Montepío M ilitar: 'Letras - N. a R.— 
Montepío Civil: L etras'A  a C.r-^Sar- 
gentos. Cabos Plana Mayor de Tropa. 
OGisakteis. Exáedienites. S©cu estros.; & -  
muneratoirias;

Días 1 y  9.
Alias. Extranjero. Supervivencias y 

todas tas nóminas sin distinción.

Día 10.
Retened ones.

Observaciones,
1.a No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores lexhi- 
ban al pagador las nominillas o pa
peletas de cobro.

2.  ̂ Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en lá Pagaduría, e n  el 
moniento del cobro, los certificados 
•de exisiencia y estado expedidos por 
los Jaeces muíiieipaies del distrito a 
que pertenezca^ desde el d ía '2 ’5" del 
actual en adelante.

3.a No se adm itirá certificado ai- 
gimo  ̂ que-Ciarezcia de la  declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos, si son dos .0 más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de fon
dos generales, provinciales, municipa
les, ni pasivos de la Real Casa, debien
do los apoderados estampar su firma 
al pie de la propia declaración, como 
garantía de que han recibido el citado 
documento directamente de su poder- 
dlante y de que responden de la iden
tidad do las firmas de los misniO'S.

4.̂ : Los apoderadO 'S  d e  a c r e e d o r e s  
q u e  p o r  sil c a te g o r ía  ju s t i f i q u e n  m e 
d ia n te  o ficio , e s ta m p a r á n  e n  él su fié- 
m a  c o n  ig u a l  ob .je to .

5.a Los que justifiquen fuera: de 
esta Corte tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el. pue
blo, sino también la provincia a que 
éste, corresponda.

6.“ Cuando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y p re
sencia, y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares qué perciban habe
res, o dos contribuyentes, haciendd’ 
constar lia clase a que pertenezcan. :

7.a Para ej pago de retenciones, 
lexiigirá a todos los acreieidO’res que pter-. 
ciban desde tre& en adelante la’ p re
sen taeióri del justificante de haber sa
tisfecho el último trimestre d e ia  Con-^ 
iribución industrial como prestamista; 
llenando igual requisito los que cobren, 
Gomo  ̂ apoderados de un prestamistaPT 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad' 
a la fecha del úiitimo recibo, lo |u s -  
tificarán-■presentando Ha paipeleta de 
su baja *en esta industria. Los repre
sentantes de Bancos i  Sociedades anó- 
nimiae que prestan ;sobre süeldds y 
pensiones au&rizado| por sus estatué 
tos, deberán acrediíaé el cobro de las

retenciones hechas a su favor (Jue leí 
estabtec-imieíitos a<̂ reed'orfei3 m  ^halltaa 
al corriente en el pago a  la Hgicienda 
de la contribución que les corresponde, 

Madrid, 27 de Enero de 1920.—M  
Director general, José del Moral.

m m n m  db u  gobemacIn

D íñ E m iO fi !;DE ADIViU
: mBTnskomH:,

Habiendo sido nombrado’D. Luis de 
}m Milla y Alonso Contador de fondoA 
'^*^®icipaies del AyuntamjeMQ 4e Mar' 
onena (Sevilla), se pública conforma 
previene 'Cl Reglamento de 3 de Abril 
de 1919. : :

Madrid, 26 de Enero de 192á — El 
Director general, José Ectévez.. ;■

DmEeOlON - a E U E m L
ñ ñ m s  Y T E L E e^ F O S  .V.

SECCION DE TELEGRAFOS ■

No habiéndose presentado en su desk 
tino el Auxiliar ‘de tercera clas| doña 
Josefa Borras y Ballester, que fué reim 
gi^esa-da a inst.anoiá propia, pof Real 
'Orden de 18 de Septiembre último,■ ha 
quedado : sin -efectp dicho reingr^o, 
considerándose j a la in |e r|sada jen  su 
anterior situación he sú p N u m eraria  
en la escala de su clase*.

Por ía misma, causa que la anierípr, 
y conforme a iü dispuesto en el é?tícú - 
lo 22 d'el Regí,amento para la ^lica-* 
ción de la ley de Bases de 22 dé Julio 
de 1918, ha ¿ido declarado baja el Ofr 
cial tercero D. Romualdo Pvodríguez de 
Vera y Romero, ‘ingresado por Real or
éen d'O 1.® de Beptiembre úitiir|i, qn- 
íendiendo renunciara m  empleé, pércf 
oonseryanáo su derecho a volver -ah 
Cuerpo en las conidiciones que deter- 
mífija él artículo 46 dél Réglamebto or* 
ganico del mismo. í 

Lo que se inserta en la Gagéta m  
Madpjd en" cutnpLlmiento de lo cpie 
previene el artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Madrid, 24 de Enero de 1920,—^El 
Director g(?neral, Alas Fumariño^

i!gis?ilí@  lE-InItíüC M  ráÚSA 
- l Ü l D S á l W S  -

S y B S E O R E T A H !  A
E sta  Subsécretaría h a  resuelto  

que Be publiquen en la G aceta m  
Ma dr id  la s  relaciones adjim tiis ée 
a ltas  y bajas de C atedráticos de 
Universidades ocurridas en e | año 
1919, p a ra  que los comprendiílos en 
las altas, puedan hacer las |ec la - 
maciones que estim en Jju stifi|adas 
en el im prorrogable térhtino d i diez 
días, contados desdé el que |e  in
serte la mencionada r to c ió n  |en el 
expresado diario ofiéial.

M-drid, 20 de Efiero úo 1926— El 
Sub¿ eoretario;^-. Gascón y Marfil,
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